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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIQN

paso lerá  adelantado, no admltléndoM aelloa 
de correos.

Madrid  ....................Un mes. . . . . . .  6 peseUl.
Provincias............................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
ExtrarUero» Un trimestre. . . .  45 »

REDACOk Sn  y  ADM INISTRAOldH
C A Iili i:  ]>El4 C A R M E N , N t M .  2 » .  

ATúmepo ««ro/lo , 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserción 
es de aetenta oéntimos por cada linea 6 fraeolón.

REBAJA GRADUAL
Todft ii»«rd¿n ovyo importe exceda dt 125 pesetas el 10 por 100

Idem id.  ̂ de 250  id. el 20 por 100
Idem id. ' de 2 .5 0 0  id. el 80 por ICO
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oflelal.

minUterio de Estado: v

C a n c ille r ía .—-D/ípomettdo que la Corte 
vista de luto durante veinticuatro días, 
doce de riguroso y doce de alivio, con mo
tivo del fallecimiento de S. M, el Rey Leo
poldo l i  de Bélgica.

NJnloterio de G rada  y Justicias

Real decreto autorizando al Ministro de este 
D^oariamento para que, en cumplmientó 
de lo ordenado en la sexta disposición 
adicional de la Ley de 21 de Abril último, 
publique la nueva edición oficial adjunta 
de la ley Hipotecaria,

MlnlsterlP de la  Gobernacl6n:

Real decreto promoviendo al empleo de Ins
pector general. Jefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, d D, Mariano Val 
y Bardaji,

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos á D. Gustavo 
Mayo y Vela.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos á D. Clodomiro 
MarUnez y Aldama.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos á D, Casi
miro Zabay y  Peralta,

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos d D. Manuel 
Vidarte y Tarancón.

liniiterio de Instmccién PíMiea Jf Bellas Irtes:
Real dm-eto aprobando el proyedo de obras 

para la construcción de un pabellón en 
el jardín de la Universidad Central, con 
destino d la Facultad de Ciencias,

Otro admitiendo la renuncia del cargo de 
Delegado Regio Presidente de la Junta  
local de primera enseñanza de Sevilla d 
D, Fernando Checa,

Otro Ídem id, del ídem id, id, de Valencia 
d D, Francisco Maestre Laborde RoUc,

Otro nombrando Delegado Regio Presiden- 
te de la Junta local de primera enseñan
za de Sevilla d D, Juan Pérez López,

Otro creando el cargo de Delegado Regio 
Presidente de la Junta local de primera 
enseñanza de Málaga,

Otro nombrando Delegado Regio Presiden
te de la Junta local de primera en^eñan- 
^  de Mdlaga d P r í lm i^  Dimde Es-

Ministerio de Fomento:

Real decreto creando en la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, bajo la autoridad 
del Ministro del Ramo y d las órdenes 
del Director general, una Subdirección, 
Jefatura Técnica de Aguas y Obras de

Otro admitiendo la renuncia del cargo^de 
Jefe provincial de Fomento, Presidente 
del Consejo de Agricultura y  Ganadería 
de Granada, d D, Pablo Díaé y Jiménez, 
Marqués de Dilar^

Otro nombrando Jefe provincial de Fqmen-^ 
to, Presidente del Consejó de Agricultura 
y Ganadería dé Granada, d D, Juan  
Manuel L a  Chica y  Mingo,

Otro admitiendo la renuncia del cargo de 
Jefe provincial dé Fomento, Presidente 
del Consejo de Agricultura y Ganadería 
de Segovia, d D, Segundo Sastre,

Otro nombramdo Jefe provincial de Fomen
to, Presidente del Consejo de Agricultura 
y Ganadería de Segovia, á D, Arturo 
Carsi,

Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan d los 
interesados las 1,500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo.

Otra circular autorizando á los Subinspec
tores de las Regiones, Capitanías Genera
les y  Gobiernos de Ceuta y Melilla para  
que libren certificados que tengan toda la 
eficacia de los documentos d que suplan*

Ministerio de la Gobernación:

Recd orden disponiendo que la reglamenten- 
ción de los botiquines de urgencia que 
autoriza la Instrucción general de Sani
dad, tenga él cardcter general que la 
misma determina, subordindndóía d^sus 
artículos 60 y 00,

ISuiisteFie le Instrnecién Pública j Bellas irtes:
Real orden disponiendo se signifique al 

Ministro de la Gobernación la conve
niencia de prevenir d las Diputaciones 
provinciales que cumplan la ley de Ins
trucción Pública, y, por tanto, que ijft- 
cluyan en sus presupuestos tas cantida
des necesarias para abonar él aumentó 
gradual de sueldo d los Maestros que les 
corresponda, y pagarles las cantidades 
atrasadas que les adeudan por igual 
concito.

Ministerio de Fomentos

Real orden^disponiendo sé msjérie en laCti-' 
m M l a m m í  de ^

dos por la Guardia Civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante él mes de 
Octubre úlUmó,

Adm^oístraolén Central:

G u e r r a .—Conseja Bupre&o üe Guerra y  
Marín a,—Relación de la§ pensiones de
claradas por este Consejo Supremo du
rante la prifnerd quihteñd del mes cíe- 
tu a l

H a ü íé n d a .  — tíirecoion (Jenersí de la  
Deuda y Cláses Pasivas.—iSlettatomm- 
tô  de pagbs y  entrega de valores^ *

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge
neral, recaídos en la reclamación de Obli
gaciones procedentes de Ultramar,

In s tr u c c ió n  P ú b lica .—Dirección Gene- 
raí del Institiíto Geográfico y íEstadís- 
tico.—Anunciando en. segundo concursa 
hallarse vacante laplaaa de Jefe de Com
probación de la Gomiei6n“p0rmanente da 
Pesas y Medictáé,

FoltfENTO.—Dirección Qíen^al do Agri
cultura, Industria y üómercio,—‘Apro
bando el presupuesto para la csnstruo^ 
ción de una cam para  el personal de lee 
Piscifactoría del rio Lérez {Pontevedra).

Canal de isabel l l .—BésiííJíadfo del cuarto 
sorteo de amorUzaciónde céd u j^  garan- 
ttzadas por el Cañal de Isabel I I ,

Au'ÉXcf 1.®— B o ls a .—I n s t i t u t o  M e t e o r ^ -  
L Ó d íóo .— O b s e r v a t o r i o  DB M a d r id ,—  
SüfiAísTAs. — A d m in is tr a c ió n  P r o v in -  
ctA t. — A im á io s  o f i c i a l e s . ; — S a n t o 
r a l . —E síp ec tÍc ü lo s^

A n exo  2.®—tE díotos.—  Cu a d r o s  íjstI d is -  
tigos DE  ̂ .

H a c ie n d a .— S ub secre ta ría^  l^ p e c c íó n  
Generál . — de las:
t ecldmaciónes económico - administraM"^ 
vas, durante el j n ^  de .Noviembre ú h  
Unió,

IdémdeMdem id, id. id, durañfe los oncet
primeros m cs^ m a ñ o  cM uaV

F om ento.—Dirección General de Agrí* 
cultura, Industria y Comercio.—Rela
ción de los servicios prestados por la  
Gjiardía Qivil en^etmes de Octubre ültéí- 
mo en la guardc^ría de la riqueza fo
restal.
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PARTE OFICIAL
i-'- ife-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el K bt Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
S. M. la E e ika  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.* Beatriz continúan 
sin  novedad en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia^

DE ESTADO

^ CitJJGmLERlA

Com notiyo fallecimiento de S. M. 
el Rey Leopoldo II, de Bélgica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha^ervido dis
poner que la Corte vista de luto durante 
veinticuatro días: dpce de riguroso, y doce 
de alivio, debiendo empezar á  contarse 
desde el día 17 del mes actual.

 -----

DE m i A  ¥ JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 21 de Abril último 
reform ando la Hipotecaria, ordena, que, 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, se 
proceda á hacer en el térm ino de ocho 
meses, que eitpira él 21 de Diciembre ac“ 
tual, una nueva edición oficial de la ley 
Hipotecaria, en que se suprim an los artícu
los que estótí derogados por el Código 
Civil y por la  citada ley, de 21 de Abril, 
se arm onícenlos textos restantes que re
sulten contradictorios, xseiílQ luyan qn el 
lugar oportuno las disposiciones conte
nidas en los artículos d é la  repetida ley:, 
y  en las ya dictadas^ que modifican la 
Hipotecaria; jh ^ ien d o  el Gobierno dar 
cuenta á las Cortes del cumplimiento 
de este precepto, y publicar en los pe-, 
riódicós ofibiálfe'^íá'Mto'Vif^ediciQñ de lá 
ley, á los éfeéfé# dél aníbufo 1?  del Có
digo Civil. t '

Muy difícil,» cási ihipósible, hubiera 
sido tan delicada y grave tarea, si rio se 
can |^ra afortunada y , previam ente con 
elementos u^Íi^^ l^> por) haber transcu-. 
rrido  ya seis de los ocho meses del plazo 
quev reputó indispensable e l legMhddr, 
a l ‘posesionarse de su cargo eh Ministró 
que suscribe; P ^ o  atento ál cumplimien
to  dé un d e b ^  ineludible, le prestó aten- 
món preferente desde ei prim er momén- 
lo, disponiendo que el Centro directiva 
correspondiente, sin abandonar las ur- 
igencias del despacho ordinario, se consa
grase casi exclusivamente á la prepara

ción y ultimación de los oportunos traba
jos, que han sido cuidadosamente revi
sados, aunque siempre exista el temor, 
inevitable en obras de esta clase, de que 
se haya deslizado inadvertidam ente al
gún error, falta ú omisión en texto tan 
complejo y dilatado.

Encerrarse fiel y severamente dentro 
del marco trazado por las Cortes, al in
troducir las acordadas modificaciones, en 
ley que, como la Hipotecaria, se conside
ra  una de las más científicas entre las na
cionales, fue el propósito deliberado del 
que suscribe, rindiendo un doble respeto 
al mandato legislativo y al monumento 
jurídico* Renunció desde luego á toda 
tentadora aspiración de cambiar el méto
do y orden de los preceptos, procurando 
problemáticos perfeccionamientos; á in
tentar la supresión de aquéllos artículos 
que á muchos jurisconsultos ?parecen in
útiles y anticuados; á omitir la parte"sus- 
tantiva, casi totalmente trasladada al Có
digo Civil, impropia hoy en una ley de 
garantías, por conveniente que resultara 
en otras épocas; á simplificar sus ordena
ciones demasiado extensas; que aunque 
todo ello y algo más, cupiera probable
mente dentro de lo autorizado, habría de 
atentar al prestigio del notable Cuerpo 
legal, y dar seguro origen á censuras, de
bates y posibles, aunque involuntarias 
extralimitaciones.

Con parecer modesta la empresa de su
jetarse estrechamente á lo mandado, en 
una m ateria que toca á los más hondos 
intereses, sociales, tiene ya por sí suma 
trascencencia; y por ello limitó aún 
más el exponente su propio campo de 
acción, dimitiendo toda iniciativa perso
nal, en la más peligrosa de las autoriza
ciones, en la que ordenaba concordar la 
ley Hipotecaria con el Código Civil. Y 
encontrándose con que las Cortes habían 
ya realizado esa tarea en la ley de 14 de 

, Julio de 1893, que aprobaron para nues
tras antiguas provincias de Ultramar, á 
ese modelo autorizadísimo, sujetó el tex
to de la nueva edición oficial. Con ello, y 
con incorporar á sus lugares respectivos 
los artículos de la ley de 21 de Abril, su
primiendo cuántos derogaba, cumple res- 
pet|iósamenté su misión esencial.

Ai midie se ocultará que con estos tra
bajos, en cierto modo automáticos y de 
sencilla atención diligente, aunque no 
exentos á veces de graves dificultades, 
tenían que juntarse otros delicadísimos, 
pero forzosos en su mayor parte: supre
sión y reemplazo de nomenclaturas ju rí
dicas desaparecidas, en cuanto á dere
chos, instituciones y funcionarios judi
ciales y admistrativos; eliminación de 
todos aquellos artículos de alcance ex
presamente transitorio, derogados boy, 
aunque no resulten contradictorios con 
los vigentes; adecuación de centenares 
4e citas y referencias; sustitución ó en
mienda de palabras que al fundirse dos 
textos quo se aludíafi mutuamente resub

taban impropios. Y con todo ello, y otras 
múltiples modificaciones de menor cuan
tía, la resolución convenientísima de con
servar, fuera de los casos irremediables, 
la numeración del articulado de la ley 
primitiva, dividiendo algunos artículos 
extensos para suplir el vacío que origina
ban los derogados, ó juntando otros con 
unidad de m ateria, donde las nuevas 
adiciones acrecentaban su número, como 
ya hicieron las Cortes en la ley de Ultra
mar, para poder seguir aprovechando con 
facilidad la riquísim a jurisprudencia do 
cerca de cincuenta años del Tribunal 
Supremo y de la Dirección de los Regis
tros, sin confusiones, errores, ni penosos 
trabajos previos de comprobación.

Renovada así la ley Hipotecaria, satis
fechas con la de 21 de Abril, que se la in
corpora, algunas de las más urgentes exi
gencias del crédito, tales como la instau
ración de un rápido procedimiento para 
el cobro de las deudas hipotecarias; el 
cierre de las antiguas Contadurías que 
recargaban toda la fincabilidad española 
con gravámenes hoy fantásticos, pero 
que la deprecian; la conversión en ins
cripciones de dominio de las posesorias, 
pasado cierto plazo; la reducción del té r
mino para que las herencias inscritas 
perjudiquen á tercero; el establecimiento 
de obligaciones por endoso y cuentas co
rrientes hipotecarias; las facilidades con
cedidas á la pequeña propiedad para su 
registro; la nueva ley que resulta presta
rá  un gran servicio á los intereses públi
cos y constituye un avance indispensable 
para otras más fundamentales reformas, 
alguna ya indicada en el mismo preám 
bulo de la ley de 21 de Abril,

El íntimo y necesario engranaje del 
catastro con el Registro á que allí se alu
de, como ideal que debe realizarse pron
tamente, con otras aspiraciones que es 
preciso ir satisfaciendo, como la der ha
cer indispensables, ya que no forzosas, 
las inscripciones; prudentes reformas en 
la Institución legal del crédito hipote
cario; simplificación en las fórmulas y 
procedimientos de las inscripciones; 
construcción de casas-archivos; robuste
cimiento del Notariado; soluciones para 
el magno problema de los foros; aligera
miento del archivo de los Registros; b re 
vedad en los recursos gubernativos; re
glas estimuladoras en la provisión de los 
Registros; sencillez y economía en los 
Aranceles, y algunos otros que haciendo 
más útiles y económicos los Registros, 
les den el carácter de cooperadores in 
dispensables del crédito territorial, cons
tituyen otros tantos problemas á cuyo 
estudio directo é inmediato se propono 
atender el Ministro que suscribe.

Cumpliendo ahora el mandato legisla
tivo y colaborando con satisfacción en la  
iniciada empresa reform adora, tiene la  
honra de someter á la augusta aproba
ción de V, M, el adjunto proyecto de De
creto;

D02B

^
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con Mi Conpe jo de 
Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para que, en 
cumplimiento de lo ordenado en la sexta 
disposición adicional de la ley de 21 de 
Abril último, publique la nueva edición 
oficial adjunta de la ley Hipotecaria, dan
do cuenta á las Cortes del cumplimiento 
de dicha disposición adicional.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro (le Gracia y Justicia,

Eduardo Martínez del Campo.
l iC Y  f l[ lP O Ír£ :€ A Ía iA

TÍTULO PRIMERO
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DE LOS 

TÍTULOS SUJETOS X INSCRIPCIÓN

Artículo 1.  ̂ El Registro de la Propie
dad tióne por objeto la inscripción ó ano
tación de los actos y contratos relativos 
al dominio y demás derechos reales so
bre bienes inmuebles.

Subsistirán los Registros de la propie
dad inmueble en todos los pueblos en 
que se hallan establecidos. No podrán su
prim irse ni crearse Registros sino por 
una Ley. Para alterarse la circunscrip- 
cripción territorial que en la actualidad 
corresponde á cada Registro, deberá exis
tir motivo de necesidad ó conveniencia 
pública, que se hará constar en expedien
te y será oído el Consejo de Estado.

El Gobierno podrá establecer un nue
vo Registro de la propiedad en las po
blaciones donde haya más de un partido 
judicial, cuando así convenga al servicio 
público, atendido el movimiento de la 
contratación sobre bienes inmuebles ó 
derechos reales, debiendo ser oído el 
Consejo de Estado en pleno.

Art. En los Registros expresados 
en el artículo anterior se inscribirán:

Prim ero. Los títulos traslativos ó de
clarativos del dominio de los inmuebles 
ó de los derechos'reales impuestos sobre 
los mismos;

Segundo. Los títulos en que se consti
tuyan, reconozcan, modifiquen ó extin
gan derechos de usufructo, uso, habita
ción, enflteusis, hipotecas, censos, servi
dum bres y otros cualesquiera reales;

Tercero. Los actos ó contratos en cuya 
virtud se adjudiquen á alguno bienes in 
muebles ó derechos reales, aunque sea 
con la obligación de transm itirlos á otro 
ó de invertir su importe en objetos de
terminados;

Cuarto. Las ejecutorias en que se de
clare la incapacidad legal para adminis- 
trar,|la ausencia ó la presunción de m uer
te de personas ausentes, se imponga la 
pena de interdicción ó cualquiera otra 
por la que se modifique la capacidad ci
vil de las personas, en cuanto á la libre 
disposición de sus bienes;

Quinto. Los contratos de arrenda
miento de bienes inmuebles por un pe
ríodo que exceda de seis años, ó los en 
q u e , se hayan anticipado las rentas de 
tres ó más años, ó cuando, sin tener n in 
guna de estas condiciones, hubiere con
venio expreso de las partes para que se 
inscriban;

Sexto. Los títulos de adquisición de 
lo r  bienes inmuebles y derechos reajes 
que poseen ó adm inistran el Estado ó 
las Corporaciones civiles ó eclesiásticas, 
con sujeción á lo establecido en las leyes 
ó reglamentos.

Art. 3.° Para que puedan ser inscri
tos los títulos expresados en el artículo 
anterior, deberán estar consignados en 
escritura pública, ejecutoria ó documen
to auténtico, expedido por Autoridad ju 
dicial ó por el Gobierno ó sus agentes, en 
la forma que prescriben los reglamentos.

Art. 4.® Se reputan inmuebles los enu
merados en el artículo 3S4 del Código 
Civil, sin perjuicio de lo dispuesto en 
esta Ley sobre los requisitos y form a de 
la inscripción y de lo establecido exclu
sivamente para las hipotecas en el a r
tículo 110 de la misma.

Art. 5.  ̂ También se inscribirán en el 
Registro los documentos ó títulos ex
presados en el artículo 2.°̂  otorgados en 
país extranjero, que tengan fuerza en Es
paña con arreglo á las leyes, y las ejecu
torias pronunciadas por Tribunales ex
tranjeros á que deba darse cumplimiento 
en el Reino, con arreglo á la ley de En
juiciamiento Civil.

TÍTULO II
DE LA FORMA Y EFEO TQ S 

DE LA INSCRIPCIÓN

Art. 6.̂  La inscripción de lós títulos 
en el Registro podrá pedirse indistinta
mente:

Por el que trasm ita el derecho.
Por el que lo adquiera.
Por quien tenga la representación legí

tima de cualquiera de ellos.
Por quien tenga interés en asegurar el 

derecho que se deba inscribir.
Art. 7.  ̂ Cuando en los actos ó contra

tos ,no sujetos á inscripción se reserve 
cualquier derecho real sobre bienes in 
muebles á personas que no hubieran sido 
parte en ellos, el Notario que autorice el 
título ó la Autoridad que lo expida, si no 
mediare aquel funcionario, deberá exigir 
la inscripción del referido derecho real, 
siempre que el interés de dichas personas 
resulte del título mismo ó de ios docu
mentos ó diligencias que se hayan tenido 
á la vista para su expedición.

Si los actos ó contratos estuvieren sm 
jetos á inscripción, deberá hacerse en 
ésta expresa mención del derecho real 
reservado y de las personas á  cuyo favor 
se hubiere hecho la reserva.

Art. 8.̂  ̂ Cada una de las fincas que 
se inscriban por prim era vez se señalará 
con número diferente y correlativo.

Las inscripciones correspondientes á 
cada finca se señalarán.con otra-numera
ción correlativa y especial.

Se considerarán como una sola finca, 
para el efecto de su inscripción en el Re
gistro, bajo un sólo húmero:

Primero. El territorio, término redon
do ó lugar de cada foral en Galicia ó As
turias, siempre que reconozca un sólo 
dueño directo, ó val’ios pro indiviso, aun
que esté dividido en suertes ó porciones, 
dadas en dominio útil ó foro á diferentes 
colonos, si su conjunto se halla compren
dido dentro de los linderos de dicho tér
mino; *

Segundo. Toda finca rural, dividida 
y dada del mismo «modo en enfiteusis, 
siempre que concurran en ella las demás 
circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior.

Se estimará único el señorío directo 
para los efectos de la inscripción, aunque 
sean varios los que, á título de señores 
directos, cobren rentas ó pensiones de

un foral ó lugar, siempre que la tierra 
aforada no se halle dividida entre ellos 
por el mismo concepto;

Tercero. Toda finca urbana y todo 
edificio, aunque pertenezca en porciones 
señaladas, habitaciones ó pisos á diferen
tes dueños, en dominio pleno ó menos 
pleno. ,

Los treudos, servidumbres, censos y 
demás derechos de naturaleza real, con 
excepción del de hipoteca, cuando gra
ven dos ó más fincas, podrán inscribirse 
en los Registros de la propiedad en hoja 
especial y bajo un solo número, hacié- 
dose además expresa mención de las fin
cas gravadas, aunque éstas no se hallen 
especial y separadamente inscritas.

En caso de estarlo, se pondrán al m ar
gen de las respectivas inscripciones no
tas de referencia al folio y número en 
que conste el expresado derecho real.

Si las fincas sobre que recae este dere
cho radicasen en la circunscripción de dos 
ó más Registros, su inscribirá aquél en 
todos eUos, haciéndose mención de esta 
circunstancia, y poniéndose, también en 
su caso, las oportunas notas de referen
cia en las inscripciones de las fincas co
rrespondientes á cada uno de los dichos 
Registros.

Se podrá igualmente inscribir con las 
mismas circunstancias y requisitos el do
minio útil de las fincas referentes á los 
derechos mencionados en los tres párra
fos anteriores.

Art. 9.® Toda inscripción que se haga 
en el Registro, expresará las circunstan
cias siguientes:

Primera. La naturaleza, situación y 
linderos de los inmuebles, objeto de la 
inscripción, ó á los cuales afecte el dere
cho que deba inscribirse, y su medida su
perficial, nombre y número, si constaren 
del títíilo;

Segunda. La naturaleza, extensión, 
condiciones y cargas de cualquiera espe
cie del derecho que se inscriba, y su va
lor, si constare del título;

Tercera. La naturaleza, extensión, con
diciones y cargas del derecho sobre el 
cual se C(>nstituya el que sea objeto de la 
inscripción;

Cuarta. La naturaleza del título que 
deba inscribirse y su fecha;

Quinta. Él nombre y apellido de la 
persona, si fuese determinada; y no sién
dolo, el nombre de la corporación ó el 
colectivo de los interesados á cuyo favor 
se hace la inscripción;

Sexta; El nombre y apellido de la per
sona, ó el nombre de la corporación ó 
persona jurídica de quien procedan in 
mediatamente los bienes ó derechos que 
deban inscribirse;

Séptima. Él nombre y residencia del 
Tribunal, Juzgado, Notario ó funciona
rio que autorice el título que se haya de 
inscribir;

Octava. La fecha de la presontacióii 
del título en el Registro, con fexpresión 
de la hora;

Novena. La conformidad de la ins
cripción con la copia del título de donde 
se hubiere tomado; y si fuere éste de los 
que deben conservarse en el oficio dei 
Registro, indicación del legajo en que se * 
encuentre.

Art. 10. En la inscripción de los con
tratos en que haya mediado precio ó étí-í ̂  v , 
trega óe metálico, se hará mención dfel' - ̂  
que resulte del título, así como de la for
ma en que se hubiese hecho ó convenido . >' 
el pago. " #

Art. 11. Si la inscripción fuere;de 
lación de dominio, expresará si éstá%i|H 
ha verificado pagandp el precio al i
tado ó á plazos; en eí p ^ e r  c |^ , .  s i I
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ha pagado todo el precio, ó qué parte de 
él; y en el segundo, la forma y plazos en 
se haya estipulado el pago.

Iguales circunstancias se expresarán 
también si la traslación de dominio se 
verificare por permuta ó adjudicación en 
pago y cualquiera de los adquirentes que
dare obligado á abonar al otro alguna 
diferencia en metálico ó efectos.

Art. 12. Las inscripciones hipoteca
rias de créditos expresarán, en todo caso, 
el importe de la óbligación garantida y 
el de los intereses, si se hubiesen estipu
lado, sin cuya circunstancia no se consi
d e r a r á n  asegurados por la hipoteca di
chos intereses en los términos prescri
tos en la presente ley.

Art. 13, Las inscripciones de servi
dum bre se harán constar:

Primero. En la inscripción de pro
piedad del predio sirviente;

Segundo. En la inscripción de propie
dad del predio dominante.

Art. 14. La inscripción de los fideico
misos se verificará á nombre de los fidei- 
pomisarios.

Art. 15. Las inscripciones de las eje
cutorias por las que se modifique la ca
pacidad civil de las personas y las ano
taciones preventivas dé las demandas á 
queso  refiere el número 5.® del artícu
lo 42, expresarán claramente la especie 
de incapacidad que de dichas ejecutorias 
ó demandas resulte.

Art. 16. El cumplimiento ó incum pli
miento de las condiciones suspensivas y 
©1 no cumplimiento de las resolutorias ó 
rescisorias de los actos ó contratos ins
criptos, se hará constar en el Registro 
por medio de una nota marginal. • 

También se hará constar por medio de 
u na  nota marginal, siempre que los inte- 
resádos lo reclamen, ó el Juez ó el T ri
bunal lo mande, el pago de cualquiera 
cantidad que haga el adquirente después 
de la  inscripción, por cuenta ó saldo del 
precio en la venta ó de abono de diferen
cias en la permuta ó adjudicación en 
pago. Igualmente bastará la extensión 
*ae una nota m arginal cuando así espe
cialmente lo establezca alguna ley.

jS  cumplimiento de las condiciones 
resolutóTÍas 6 rescisorias, se hará constar 
por una n'jeva inscripción á favor de 
quien corresponda.  ̂  ̂ _ ..

Art. 17. Inscrito ó anotado preven ti- 
Tamente en el Registro cualquier título 
traslativo del dominio 6 de la  posesión 
de los inmuebles ó de los derechos reales 
Impuestos sobre los mismos, no podrá 
inscribirse ó anotarse ningún otro de 
igual ó anterior fecha pqr el cual se 
transm ita ó grave la propiedad del mis
m o inmueble ó derecho .

Si sólo se hubiera extendido el asiento 
de t?resentación del título traslativo del 
dominio 6 de la posesión, no podrá tam 
p o c o  inscribirse 6 anotarse ningim otro 

"títu lo  de la  clase antes expresada duran
te  el término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la fecha del mis-

r^ A rt^ ís^ ^ L o s  Registradores calificarán, 
su responsabilidad, la legalidad de 

'ía s ro rm a s  extrínsecas délos dooumen- 
de loda clase, en cuya virtud se soh- 

cite la-ínscripción, así (f&axo la capacidad 
' dé' ios otor¿:antes y la validez de las obli
gaciones de Jas escrituras PÚblicas, por 
lo  que resulte d e  las mismas, a los eíec- 

„Aoé%  artículo 65 de esta ley.
 ̂ A rt 19. Cuando el Registrador nota
re  fa lta ^ ^  l a s  formas extrínsecas, a  de 

en los otorgantes, la manifes- 
to ra  á los que pretendan la inscripción, 

a quBSi quiec«í,íecojan qldocuijiw -
►i ^

duran los efectos del asiento de presen
tación, según el artículo 17; y si no lo 
recogen ó no subsanan la falta á satis
facción del Registrador, devolverá el do
cumento para q:ie puedan ejercitarse los 
recursos correspondientes, sin perjuicio 
de hacer la anotación preventiva que or
dena el artículo 42 en su número 9.^, si 
se solicita expresamente.

En el caso de no hacerse la anotación 
preventiva, el asiento de presentación del 
título continuará produciendo sus efec
tos durante los treinta días antes expre-

Art. 20. Para inscribir ó anotar los 
documentos en virtud de los que se 
transfiera ó grave^el dominio ó la pose
sión de bienes inmuebles ó derechos rea
les, deberá constar previamente inscrito 
ó anotado el derecho de la persona que 
otorgue, ó en cuyo nombre sé haga la 
transm isión ó gravamen.

Los Registradores denegarán ó suspen
derán, según los casos, la inscripción de 
dichos documentos, mientras no se cum
pla este requisito, y serán responsables 
directamente de los perjuicios que cau
sen á iin tercero por la infracción de este 
precepto.

No obstante, podrán inscribirse sin 
dicho requisito los documentos otorga
dos por personas que hubiesen adquirido 
el derecho sobre los mismos bienes con 
anterioridad al 1.° de Enero de 1909, 
siempre que justifiquen su adquisición 
con documentos fehacientes y no estu
viere inscrito el mismo derecho á favor 
de otra persona; pero en el*asiento soli
citado se expresarán las circunstancias 
esenciales de tal adquisición, tomándo
las de los documentos necesarios al 
efecto.

Estas inscripciones no surtirán  efecto 
contra tercero hasta después de transcu
rridos dos años contados de la fecha en 
que fueron hechas.

En el caso de resultar inscrito aquel 
derecho á  favor de persona distinta de 
la que otorgue la transmisión ó grava
men, los Registradores denegarán la ins
cripción solicitada.

Guando no resultare inscrito á favor 
de persona alguna el mencionado dere
cho y no se justificare tampoco que lo ad
quirió el otorgante antes de la citada fe
cha, los registradores harán anotación 
preventiva á solicitud del interesado, la 
cual subsistirá durante el plazo que seña 
la el artículo 96 de esta ley.

No será necesaria la previa inscripción 
á favor de los albaceas para inscribir los 
documentos de enajenación ó gravamen 
que éstos otorguen por sí solos, si para 
ello estuviesen expresamente facultados 
por el testador y no existiesen herederos 
forzosos, ó si, caso de haberlos, consta el 
consentimiento de éstos para la enajena
ción ó gravamen, con tal que él inm ue
ble ó derecho real se halle inscrito á fa
vor dél testador.  ̂ ^

Tampoco será precisa dicha inscripción 
previa para inscribir los documentos 
otorgaóos por los herederos:

1.® Cuando ratificasen contratos p ri
vados realizados por su causante, siem
pre que consten por escrito y firmados 
por éste;

2,  ̂ Cuando, vendieren ó cedieren a un 
coheredero fincas adjudicadas pro indivi
so á los vendedores ó cedentes; pero en 
la inecripcióil qué se haga habrá de men
cionarse dicha previa adjudicación pro 
indiviso con referencia al título en que 
así constare, y

3 ° Cuando se trate de testimonios de 
autQí  ̂dé pidjudicación ó escritura de ven-

del ejecutado, en virtud de ejecución de 
sentencia, con tal que el inm ueble ó de
recho real se halle inscrito á favor del 
causante.

Cuando en una partición de herencia, 
verificada después del fallecimiento de 
algún heredero, se adjudiquen á los que 
lo fuesen de éste los bienes que á aquél 
correspondían, deberá hacerse la inscrip
ción á favor de los adjudicatarios, pero 
haciéndose constar en ella las transm i
siones realizadas.

Art. 21. Los documentos relativos á 
contratos ó actos que deban inscribirse, 
expresarán, por lo menos, todas las cir
cunstancias que bajo pena de nulidad 
debe contener la inscripción, y sean rela
tivas á las personas de los otorgantes, á 
las fincas y á los derechos inscritos.^

Los dueños de bienes inmuebles ó de
rechos reales por título de mayorazgo, 
testamento ú otro universal ó singular, 
que no los señale y describa individual
mente, podrán obtener su inscripción, 
presentando dicho título con el documen
to, en su caso, que pruebe haberles sido 
aquél trasm itido y justificando con cual
quier otro documento fehaciente que se 
hallan comprendidos en él los bienes que 
traten de inscribir.

Art. 22. El Notario que cometiere al
guna omisión que impida inscribir el 
acto ó contrato, conforme á lo dispuesto 
en el artículo anterior, la subsanará ex
tendiendo á su costa una nueva escritu
ra, si fuere posible, é indemnizando, en 
todo caso, á los interesados de los per
juicios que les ocasione su falta.

Art. 23. Los títulos mencionados en 
los artículos 2.̂  ̂y 5.® que no estén inscri
tos en el Registro, no podrán perjudicar 
á tercero.

La inscripción de las fincas y derechos 
reales, adquiridos por herencia ó legado, 
no surtirá efecto, en cuanto á tercero, 
hasta después de transcurridos dos años 
desde la fecha de la misma. Exceptúanse 
las inscripciones por título de herencia 
testada ó intestada, mejora ó legado á 
favor de herederos forzosos.

Art. 24. No podrá ejercitarse ninguna 
acción contradictoria del dominio de in 
muebles ó derechos reales inscritos á 
nombre de persona ó entidad determina
da, sin que, previamente ó á la  vez, se 
entable demanda de nulidad 6 cancela
ción de la inscripción en que conste di
cho dominio. La demanda de nulidad 
habrá de fundarse en las causas que ta 
xativamente expresa la ley Hipotecaria, 
cuando haya de perjudicar á tercero.

En el caso de embargo preventivo, ju i
cio ejecutivo ó procedimiento de apremio 
contra bienes ó derechos reales determ i
nados, se sobreseerá todo procedimiento 
de apremio respecto de los mismos ó de 
sus frutos, productos ó rentas, en el ins
tante en que conste en los autos por m a
nifestación auténtica del Registro de la  
propiedad que dichos bienes ó derechos 
constan inscritos á favor de persona dis
tinta de aquella contra la cual se decretó 
el embargo ó se sigue el procedimiento, 
á no ser que se hubiere dirigido contra 
ella la acción en concepto de heredera 
del que aparece como dueño en el Regis
tro. Al acreedor ejecutante le quedará 
reservada su acción para perseguir en el 
mismo juicio ejecutivo otros bienes del 
deudor, y para ventilar en el juicio .co
rrespondiente el derecho que creyere 
asistirle en cuanto á los bienes, respecto 
de los cuales se suspende el procedi
miento.

Cuando se persigan bienes hipotecados 
que hayan pasado á ser propiedad de un 
tercer j^seedor, se procederá con arreglo
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á lo dispuesto en los artículos 134 y con
cordantes de esta ley.

Las mismas reglas se observarán cuan
do, después de efectuada en el Registro 
alguna anotación preventiva de las esta
blecidas en los números 2.® y S.** del a r
tículo 42, pasasen lo s bienes anotados á 
poder de un tercer poseedor.

A rt 25. Los títulos inscritos surtirán 
su  efecto aun contra los acreedores sin
gularm ente privilegiados por la legisla
ción común.

Los títulos inscritos surtirán su efecto, 
en cuanto á tercero, desde la fecha de la 
inscripción.

Art. 26. Rara determ inar la preferen
cia entre dos ó más inscripciones de una 
misma fecha, relativas á una misma 
finca, se atenderá á la hora de la presen
tación en el Registro de los títulos res* 
pectivos.

Art. 27. Para los efectos de esta ley se 
considera como tercero aquel que no 
baya intervenido en el acto ó contrato 
inscrito.

Art. 28. fíe considera como fecha de 
la  inscripción para todos los efectos que 
ésta debo producir, la fecha del asiento 
de presentación, que deberá constar en 
la inscripción misma.

Art. 29. El dominio ó cualquier otro 
derecho real que se mencione expresa
mente en las inscripciones ó anotaciones 
preventivas, aunque no esté consignado 
en el Registro por medio de una inscrip
ción separada y especial, surtirá efecto 
contra tercero desde la fecha del asiento 
de presentación del título respectivo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la obligación 
de inscribir especialmente los referidos 
derechos, y de la responsabilidad en que 
pueda incurrir la persona que en casos 
determinados deba pedir la inscripción.

Art. 30. Las inscripciones de los títu
los expresados en los artículos 2.® y 5.*̂, 
á excepción del de hipoteca, serán nulas 
cuando carezcan de las circunstancias 
comprendidas en los números 1.®, 2.®, 3.®,
4.®, 5.°, 6.® y 8.® del artículo 9. ,̂ y en el 
número 1.® del artículo 13.

Las inscripciones de hipotecas serán 
nulas cuando carezcan de las circunstan*: 
cias expresadas en los núiíieros 1.®, 2.®,
3.®, 4.% 5.® y 8.® del mismo artículo 9.̂ ^

Art. 31. La nulidad de las inscripcio
nes, de que trata el artículo precedente, 
no perjudicará al derecho anteriormente 
adquirido por un tercero que no haya 
sido parte en el contrato inscrito.

Art. 32̂  Se entenderá que carece la 
inscripción de alguna de las circunstan
cias comprendidas en los números y ar
tículos citados en el artículo 30, no sola - 
mente cuando sé omita hacer mención 
en ella de todos los requisitos expresa
dos en cada uno de los mismos artículos 
ó números, sino también cuando se ex
presen con tal inexactitud que pueda ser 
por ello el tercero inducido á error sobre 
el objeto de la circunstancia misma y 
perjudicado además, en su consecuencia.

Cuando la inexactitud no fuese subs
tancial, conforme á lo prevenido en el 
párrafo anterior, ó la omisión no fuese 
de todas las circunstancias comprendi
das en alguno de los referidos números 
ó artículos, no se declarará la nulidad 
sino en el caso de que llegue á producir 
el error y el perjuicio.

A rt. 33. La inscripción no convalida 
los actos ó contratos que sean nulos con 
arreglo á las leyes.

Art. 34. No obstante lo declarado en 
el artículo anterior, los actos que se eje
cuten ó contratos que se otorguen por 
persona que en el Registro aparezca con

derecho para ello, una vez inscritos, no 
g e  invalíasráíl en cuanto á los que con 
ella hubiesen óontrav^?!® i  
foso, aunque después se anux_^ t^  
el derecho del otorgante én Vlrtuu w ’ 
tulo anterior no inscrito ó de causas qu^ 
hó fesuíteu claramente del mismo Re
gistro.

Tampoco se invalidarán dichos actos 
ó contratos con respecto á las citadas 
personas, aun cuando después se anule 
ó resuelva el derecho del otorgante en 
virtud de título anteriormente inscrito, 
si la ihscripcióñ tieclia á , favor de aquél 
se hubiere notificado á ios qtíé éíi los 
veinte años precedentes hayan poseído, 
según el Registro, los mismos bienes, y 
no hubieren reclamado contra ella en el 
término de treinta días.

La notificación á que se refiere el pá
rrafo anterior, se vefificafá á solicitud 
del que, según el Registro, sea dueño del 
inmueble ó del derecho real, por el mis
mo Registrador, verbalmente ó por es
crito, ái los anteriores adquirentes que 
tuviesen registrado su derecho y residan 
en el territorio del Registro, y por edic
tos á los que se hallen ausentes ó no sean 
conocidos y á los hefedefos de los que 
hayan fallecido.

Los requeridos de cualquiera de estos 
modos, que en el término de treinta días 
no presenten en el J uzgado ó Tribunal 
correspondiente, demanda que pueda in 
validar la inscripción notificada, no po
drán hacer valer su derecho, si alguno 
tuviesen, contra el tercero que inscriba 
después el suyo en la forma debida so
bre la misma finca, aunque la inscripción 
anterior proceda de un título falso ó nulo.

La notificación personal se verificará 
dejando en poder del requerido un breve 
extracto de la parte de la inscripción que 
pueda^ interesarle, recogiendo recibo de 
ella, ó si esto no fuere posible, exten
diendo el mismo Registrador una dili
gencia de entrega. Si el requerido contes
tase verbalmente que no tiene reclam a
ción que hacer ó dejare transcurrir el 
término de los treinta días sin traer al 
Registro documento que acredite la p re
sentación de su demanda, el Registrador 
lo hará constar también por diligencia. 
Cuando el requerido contestase por es
crito, será éste firmado de su puño y el 
Registrador lo conservará en su archivo.

Los edictos, en su caso, se publicarán y 
fijarán por el Registrador en los parajes 
acostumbrados del lu¿ar en que radique 
la finca, y del pueblo del Registro y en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Si en los treinta días señalados no sé 
entablare demanda que pueda dejar sin 
efecto íla inscripción, el Registrador, 
odio días después, pondrá en ésta uná 
nota marginal, expresando aquel resul
tado. En cualquiera otro caso no se en
tenderá. dicha nota hasta que sea vencidb 
en juicio el anterior adquirenteS que hu
biere reclamado contra la inscripción.

Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable á la inscripción de la mera pd- 
sesión, á menos que la prescripción haya 
convalidado y asegurado el derecho ins
crito.

Transcurrido el plazo de quince añqs 
desde su fecha, las inscripciones de bie
nes comprados al Estado, sean anteriores 
ó posteriores á esta ley, no podrán ser 
anuladas por exceso de cabida ni por 
otras causas que no consten en el Re
gistro.

Art. 35. La prescripción que no re
quiera justo título, no perjudicará á ter
cero si no se halla inscrita la posesión 
que ha de producirla.

Tampoco perjudicará á tercero la que

requiera justo título, si éste no sé halla  
inscrito en el Registro.

El término de la prescripción princi
piará á correr, en uno y otro caso, desde 
la fecha de la inscripción.

En cuanto al dueño legítimo del in- 
ó derecho que se esté prescri- 

biAtírift calificará el título y se conta- 
rá  eVtíeMpo arreglo á la legislación
comuií. , . _

Art. 86. Las accionas rescisorias y  re
solutorias no se darán coiitra tercero que 
haya inscrito los títulos de 3us respecti
vos derechos, conforme á lo prevenido
en esta ley.

Art. 37. Se exceptúan de la rv?gla con
tenida en el artículo anterior:

IP Las acciones rescisorias y re.^oiu- 
tofias que deban su origen á causas ^no  
consten explícitamente en el Registro;

2.® Las de retracto legal en los caso^ 
y términos que las leyes establecen;

Las acciones rescisorias de enaje
naciones hechas en fraude de acreedores 
en los casos siguientes:

Cuando la segunda enajenación haya, 
sido hecha por título gratuito. ^

Cuando el tercero haya »ido cómplice 
en el fraude. . . ,

En ambos casos no perjudicara a terce
ro la acción rescisoria que no se hubiere 
entablado dentro de un año, contado des
de el día de la enajenación f r a t id u ie n ta .

Art. 38. En consecuencia de lo dispue^- 
lo en el artículo 36, no se anularán ni res
cindirán los contratos en perjuicio de ter
ceto que haya inscrito su derecho por 
ninguna de las causas siguientes:

1? Por revocación de donaciones en 
los casos permitidos por la Ley, excepto 
el de no cumplir el donatario condiciones 
inscritas en el Registro;

2.  ̂ Por no haberse pagado todo o par- 
te del precio de la cosa vendida, si no> 
consta en la inscripción haberse aplaza
do el pago; ■

3."’ Por la doble venta de una misma 
cosa, cuando alguna de ellas no hubiere 
sido inscrita;

4.®' Por causas de lesión en los caso®
1.® y 2.® del artículo 1.291 del Código 
civil;

5.  ̂ Por efecto de cualesquiera o tras 
acciones que las leyes ó fueros especiales, 
concedan á determinadas personas p a ra  
rescindir contratos, en virtud de causa® 
que no consten expresamente de la ins
cripción.

En todo caso en que la acción resolu
toria ó rescisoria no se pueda d irig ir con
tra el tercero, conforme á lo dispuesto en 
este artículo, se podrá ejercitar la perso
nal correspondiente para la indem niza
ción de daños y perjuicios.

Art. 39. Los foros y subforos y dema® 
derechos reales de igual naturaleza po
drán inscribirse en el Registro de la pro-  ̂
piedad á instancia del dueño del dom i
nio directo ó del útil, mediante la p re 
sentación de los títulos de su convStítiír 
ción, reconocimiento, actos conciliatO"-* 
rios, deslindes, apeos y prorrateos judi
ciales y extrajudi cíales, aprobados por* 
convenio ante Notario en que consten las. 
fincas gravadas; y de no constar detalla
damente, deberá determinarse en la ins
cripción la situación de los bienes objeto 
del foro, los nombres de los pagadores y 
la renta que satisfaga cada uno, con ex
presión genérica de estar gravada con 
ella las tierras que éstos poseyeron per
tenecientes al foral.

Las fincas se describirán cual conste 
en los títulos, y si éstos son antiguos ó 
defectuosos, por solicitud escrita del per
ceptor dueño del canon, ratificada ante 
el Registrador, con sujección, según loa
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casos, á las formalidades que se estable
cen en este artículo y en el siguiente.

Podrá igualmente verificarse la ins
cripción por el que carezca de los docu- 
iiieotos á que se refiere el prim er párrafo 
de este artíc ulo, justificando la posesión 
en que se halla el dueño directo de perci
bir las pensiones de los poseedores de las 
fincas afectas al foral, con la citación 
de éstos, y por los trámites establecidos 
en esta ley.

La inscripción de los títulos en que se 
transmita la propiedad y parte del domi
nio, y se constituya á la vez el canon ó 
renta, se hará á favor de ambos otorgan
tes ó interesados, en un solo asiento por 
cada finca, lugar acasarado ó grupo de 
suerte de tierra que, según el artículo 8.®, 
puedan comprenderse bajo un solo nu
mero, surtiendo esa inscripción los res
pectivos efectos legales que para cada 
lino se deriven del contrato.

Las inscripciones sucesivas que moti
ven los derechos ó participaciones espe
ciales del dominio útil ó directo, se harán 
precisamente á continuación ó con refe
rencia á la de constitución del foro ó 
gravamen.

Cuando las fincas afectas á la pensión 
consten ya inscritas á favor de los fore
ros, el dueño del canon podrá inscribir 
el título de su derecho sobre las mismas, 
en la forma, proporción y condiciones 
correspondientes, sin que por ello se en
tienda quebrantada la solidaridad.

Art. 40. Si las fincas aforadas no cons
tasen inscritas á favor de los foreros, y 
para la inscripción de los títulos tuviese 
el forista ó dueño directo que presentar 
la relación y descripción de las fincas 
gravadas por medio de solicitud escrita, 
siempre que el forero no las suscriba 
también, se notificará á éste con la copia 
literal por el Registrador ó acta notarial, 
y si no se opusiere, en el plazo de treinta 
días siguientes á la notificación, se lleva
rá  á efecto la inscripción con todos los 
efectos legales.
. Cuando el pagador de la renta ó fore
ro sea (luien pretenda la inscripción, po
drá realizarla en la  propia forma y por 
iguales medios, ó por los demás prescri
tos en esta ley.

La oposición que surgiere en cualquie
ra de los casos de este artículo y del an
terior, se substanciará en el juicio decla
rativo que corresponda conforme á la 
cuantía de la pensión y con arreglo á las 
disposiciones vigentes ó que en adelante 
rijan sobre procedimientos civiles.

Art. 41. Quien tenga inscrito á su nom
bre el dominio de inmuebles ó derechos 
reales, se presume á los efectos del Códi
go civil que tiene la posesión de los mis
mos, y, por tanto, gozará de todos los 
derechos consignados en el libro II del 
referido Código á favor del propietario 
y del poseedor de buena fe; y será man
tenido en ellos por los Tribunales con 
arreglo á los términos de la inscripción 
y reintegrado, en su caso, judicialmente 
por medio del procedimiento establecido 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

La posesión inscrita producirá mien
tras subsista iguales efectos que el domi
nio en favor del poseedor y conforme al 
artículo 446 del Código civil.

TÍTULO III 
DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVA-S 

Art. 42. Podrán pedir anotación pre
ventiva de sus respectivos derechos en 
el Registro público correspondiente: 

Primero., El que demandare en juicio 
la propiedad de bienes inmuebles ó la 
constitución, declaración, modificación ó 
extinción de cualquier derecho real.

Seguhdo. El que en juicio ejecutivo 
obtuviere á su favor mandamiento de 
embargo, que se haya hecho efectivo en 
bienes raíces del deudor.

Tercero. El que en cualquier juicio 
obtuviere sentencia ejecutoria condenan
do al,demandado, la cual deba llevarse 
á efecto por los trámites establecidos en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Cuarto. El que demandando en juicio 
ordinario el cumplimiento de cualquiera 
obligación, obtuviere, con arreglo á las 
leyes, providencia ordenando el secues
tro ó prohibiendo la enajenación de bie
nes inmuebles.

Quinto. El que propusiere demanda 
con objeto de obtener alguna de las pro
videncias expresadas en el número cuar
to del artículo 2.® de esta ley.

Sexto. El cónyuge viudo por el dere
cho que le concede el artículo 838 del Có
digo civil.

Séptimo. El legatario que no tenga 
derecho, según las leyes, á promover el 
juicio de testamentaría.

Octavo. El acreedor refaccionario, 
mientras duren las obras que sean objeto 
de la refacción.

Noveno El que presentare en el ofi
cio del Registro algún título, cuya ins
cripción no pueda hacerse definitivamen
te por falta de algún requisito subsana- 
ble, ó por -imposibilidad del Registrador.

Décimo. El que en cualquiera otro 
caso tuviere dei:echo á exigir anotación 
preventiva, conforme á lo dispuesto en 
esta Q en otra ley.

Art. 43. En el caso del número 1.” del 
artículo anterior, no podrá hacerse la 
anotación preventiva sino cuando se or
dene por providencia judicial, dictada á 
instancia de parte legítima, y en virtud 
de documento bastante al prudente a r
bitrio del Juzgador.-

En el caso del número 2.  ̂del mismo 
artículo, será obligatoria la anotación, 
según lo dispuesto en el 1.453,de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

En el caso del número 5.® de dicho a r
tículo anterior, deberá hacerse también 
la anotación en virtud de providencia ju 
dicial, que podrá dictarse de oficio, cuan
do no hubiere interesados que la reclamen, 
siempre que el Juzgador, á su prudente 
arbitrio, lo estime conveniente para ase
gurar el efecto de la sentencia que pueda 
recaer en el juicio.

Art. 44. El acreedor que obtenga ano
tación á su favor en los casos de los nú
meros 2.°, 3.® y 4.® del artículo 42, tendrá 
para el cobro de su crédito la preferen
cia establecida en los artículos 1.923 y 
siguientes del Código civil.

Én el caso del número 6.® del artículo 
42, el cónyuge viudo podrá pedir la ano
tación preventiva del derecho de usu
fructo que le corresponda sobre todos los 
bienes raices de la herencia, sujetándose 
á los trámites marcados en los artículos 
55, 56 y 57 de esta ley.

Art. 45. La adjudicación de bienes in
muebles de una herencia, concurso ó 
quiebra, hecha ó que se haga para pago 
de deudas reconofidas contra la misma 
universalidad de bienes, no producirá 
garantía alguna de naturaleza real en fa
vor de los respectivos acreedores, á no 
ser que en la misma adjudicación se hu
biese estipulado expresamente.

Los acreedores cuyos créditos consten 
en escritura pública ó por sentencia fir
me, podrán, sin embargo, obtener anota
ción preventiva de su derecho sobre las 
fincas que se hubieren adjudicado para 
pago de sus respectivos créditos, siempre 
que la soliciten dentro de los ciento 
ochenta día§ siguientes á la adjudica

ción, á no ser que conste en el Registro 
e] pago de sus créditos.

El legatario que no tenga derecho, se
gún las leyes, á promover el juicio de 
testamentaría, podrá pedir en cualquier 
tiempo anotación preventiva sobre la 
misma cosa legada, si fuere determinada 
é inmueble.

Si el legado no fuere de especie, po
drá exigir el legatario la anotación^ de 
su valor sobre cualesquiera bienes raíces 
de la herencia, bastantes para cubrirlo, 
dentro de los ciento ochenta días siguien
tes á la muerte del testador.

En uno y otro caso se hará la anota
ción, presentando en el Registro el títu
lo en que se fundo el derecho del lega
tario.

Art. 46. El legatario de bienes inmue
bles determinados ó de créditos ó pen
siones consignados sobre ellos, no podrá 
constituir su anotación preventiva, sino 
sobre los mismos bienes.

Art. 47. El legatario de género ó can
tidad no podrá exigir su anotación sobre 
bienes inmuebles legados especialmente 
á otros.

Art. 48. Ningún legatario do género ó 
cantidad que tenga á su favor anotación 
preventiva, podrá impedir que otro déla 
misma clase obtenga, dentro del plazo 
legal, otra anotación á su favor sobro los 
mismos bienes ya anotados.

Art. 49. Si el heredero quisiere inscri
bir á su favor dentro del expresado pla
zo de los ciento ochenta días, los bioues 
hereditarios, y no hubiere para ello im
pedimento legal, podrá hacerlo, con tal 
de que renuncien previamente ŷ  en  ̂es
critura pública todos los legatarios á su 
derecho de anotación, ó que en defecto de 
renuncia expresa se notifique á los mis- 
fiaos legatarios, con treinta días de anti
cipación, la solicitud del heredero, á fin 
de que durante dicho término puedan 
hacer uso de aquel derecho.

Esta notificación se hará con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si alguno de los legatarios no fuere 
persona cierta, el Juez ó Tribunal man
dará hacer la anotación preventiva de su 
legado, bien á instancia del mismo here
dero ó de otro interesado, bien ,de ofició.

El heredero que solicitare la inscrip
ción á su favor de los bienes hereditarios, 
dentro de los referidos ciento ochenta 
días, podrá anotar preventivamente des
de luego dicha solicitud.

Esta anotación no se convertirá en ins
cripción definitiva hasta que los legata- 

‘ rios hayan renunciado, expresa ó tácita
mente á da anotación de sus legados, y 
quedará cancelada respecto á bienes que 
los mismos legatarios anoten preventi
vamente en uso de su derecho.

Art. 50. El legatario que obtuviere 
anotación preventiva, será preferido á los 
acreedores del heredero que haya acepta
do la herencia sin beneficio de inventa
rio, y á cualquiera otro que, con poste
rioridad á dicha anotación adquiera al
gún derecho sobre los bienes anotados; 
pero entendiéndose que esta preferencia 
es solamente en cuanto al importe do di
chos bienes.

Art. 51. La anotación preventiva dará 
preferencia, en cuanto al importe de los 
bienes anotados, á los legatarios que ha
yan hecho uso de su derecho dentro de 
los ciento ochenta días señalados en el 
artículo 45 sobre los que no lo hicieren 
del suyo en el mismo término.

Los que dentro de éste la hayan reali
zado, no tendrán preferencia entre sí; 
pero sin perjuicio de la que corresponda 
al legatario de especio respecto á los de^
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más legatarios, con arreglo á la logisia- 
cióii común, tanto en este.caso como en 
el de no haber pedido su anotación.

Art. 52» El legatario que no lo fuese 
<de especie y dejare transcurrir el plazo 
sefialado en el artículo 45 sin hacer uso 
de su derecho, sólo podrá exigir después 
la  anotación preventiva sobre los bienes 
de la herencia que subsistan en poder 
del heredero, poro no surtirá efecto con
tra el que antes haya adquirido ó inscri
to algún derecho sobre los bienes heredi
tarios.

Art. 53. El legatario que, transcurri
dos los ciento ochenta días, pidiese ano
tación sobro los bienes hereditarios que 
subsistan en poder del heredero, no ob
tendrá por ello preferencia alguna sobre 
ios demás legatarios que omitan esta for
malidad, ni logrará otra ventaja que la 
de ser antepuesto para el cobro do su le
gado á cualquiera acreedor del heredero 
que con posterioridad adquiera algún 
derecho sobre los bienes anotados.

Art. 54. La anotación pedida fuera de 
térm ino podrá hacerse sobre bienes ano
tados dentro do él á favor de otro legata
rio, siempre que subsistan en poder del 
heredero; pero el legatario que la obtu
viere no cobrará su legado sino en cuan
to alcanzare el importo de los bienes, 
después de satisfeclios los que dentro del 
térm ino hicieron su anotación.

Art. 55. La anotación preventiva de 
los legados y de los créditos refacciona
rios no se decretará judicialmente sin 
audiencia previa y sumaria de los que 
puedan tener interés en contradecirla.

Art. 56. La anotación preventiva de 
los logados podrá hacerse por convenio 
entre las partes ó por mandato judicial.

Art. 57. Cuando hubiere de hacerse la 
anotación por mandato judicial, acudirá 
el legatario al Juez ó Tribunal compe
tente para conocer de la testamentaría, 
exponiendo su derecho, presentando los 
títulos en que se funde y señalando los 
bienes que pretenda anotar. El Juez ó 
Tribuna], oyendo al heredero y al mis
mo legatario en juicio verbal, según los 
trámites establecidos en la ley de Enjui
ciamiento c iv i l ,  dictará providencia, 
bien denegando la pretensión ó bien ac
cediendo á ella.

Ep esto último caso, señalará los bie
nes que hayan de s(3r anotados, y m an
dará librar el correspondiente despacho 
al Registrador, con inserción literal de 
1q prevenido para que lo ejecute.

Ésta providencia será apelable para 
ante la Audiencia del territorio.

Art. 58. Si pedida judicialmente la 
anotación por un legatario acudiere otro 
ejercitando igual derecho respecto á los 
mismos bienes, será también oído en el 
juicio.

Art. 59. El acreedor refaccionario po
drá exigir anotación sobre la íipca refac
cionada, por las cantidades que de una 
vez ó sucesivamente anticipare, presen
tando el contrato por escrito que en cual
quiera forma legal haya celebrado con el 
deudor.

Ésta anotación surtirá, respecto ai cré
dito refaccionario, todos los efectos de la 
hipoteca.

Art. 60. No será necesario que los tí
tulos en cuya virtud se pida la anotación 
preventiva do créditos re facción a cííjs, 
determinen fijamente la cantidad uo di
nero ó efectos en que consistan los mis
mos créditos, y bastará que contengan 
los datos suíicientes para liquidarlos al 
terminar las obras contratadas.

Art. 61. Si la finca que haya de ser ob
jeto de la refacción estuviere afecta á 
obligaciones realas inscritas, no se hará

la anotación, sino bien en virttid de con
venio unánime por escritura pública en
tre el propietario y las personas á cuyo 
favor estuvieren constituidas dichas obli
gaciones, sobre el objeto de la refacción 
misma y el valor de la finca antes de em
pezar las obras, ó bien en virtud de pro
videncia judicial, dictada en expediente 
instruido para hacer constar dicho valor, 
y con citación do todas las indicadas per
sonas.

Art. 62. Si alguno de los que tuvieren 
á su favor las obligaciones reales expre
sadas en el artículo anterior, no fuere 
persona cierta, estuviere ausente, igno
rándose su paradero, ó negare su consen
timiento, no podrá hacerse la anotación 
sino por providencia judicial.

Art. 63. El valor que en cualquier for
ma se diere á la finca que ha de ser re 
faccionada, antes de empezar las obras 
se hará constar en la anotación del cré
dito.

Art. 64. Las personas á cuyo favor es
tuvieren constituidos derechos reales so
bre la finca refaccionada, cuyo valor se 
haga consíar en la forma prescrita en 
los artícenlos procedentes, conservarán su 
derecho de preferencia respecto al acree
dor refaccionario, pero solamente por un 
valor igual al que se hubiere declarado 
á la misma finca.

El acreedor refaccionario será conside
rado como hipotecario respecto á lo que 
exceda el valor de la finca ai de las obli
gaciones anteriores mencionadas, y en 
todo caso, respecto á la diferencia entre 
el precio dado á la misma finca antes de 
las obras y el que alcanzare en su enaje
nación judicial.

Arí. 65. Serán faltas subsanables las 
que afecten á la validez del mismo título 
sin producir necesariamente la nulidad 
de la obligación en él constituida.

Si el título contuviere alguna de estas 
faltas, el Registrador suspenderá la ins
cripción y extenderá anotación preventi
va si la solicita el que presentó el título.

Serán faltas no subsanables las que 
produzcan necesariamente la nulidad de 
la obligación.

En el caso de contener el título alguna 
falta de esta clase se denegará la inscrip
ción sin poder verificarse la anotación 
preventiva.

Art. 66. Los interesados ’podrán re
clamar gubernativamente contra la cali
ficación del título hecha por el Registra
dor, sin perjuicio de acudir, si quieren, 
á los Tribunales de justicia para ventilar 
y contender entre sí acerca de la validez 
ó nulidad de los documentos ó de la 
obligación. En el caso de que se suspen- 
diere la inscripción por faltas subsana- 
bles del título y no se solicitare la anota
ción preventiva, podrán los interesados 
subsanar las faltas en jos treinta días 
que duran los efectos del asiento de pre
sentación. Si se extiende la anotación 
preventiva, podrá verificarse en el tiem
po que ésta subsisto, según el artículo 96.

Guando so hubiere denegado la ins
cripción y el interesado, dentro de los 
treinta días siguientes al de la fecha del 
asiento do presentación, propusiera de
manda ante los Tribunales do justicia 
para que se declai’e la validez del título 
ó de la obligación, podrá pedir anotación 
preventiva de la ilemaTjLda, y la que se 
verifique se retrotraerá á la fecha del 
asiento de presentación.

Después de dicho término no surtirá 
efecto la anotación preventiva de la de
manda sino desde su fecha.

En el caso de recurrirse gubernativa
mente contra la calificación del título, 
todos los términos expresados en los dos

anteriores párrafos quedarán suspensos 
desde el día en que se interponga el re 
curso hasta el d© su resolución defini
tiva.

Art. 67. En el caso de hacerse la ano
tación por no poderse ejecutar la inscrip
ción por falta de algún requisito subsa- 
nable, podrá exigir el interesado que el 
Registrador le dé copia de dicha anota
ción, autorizada con su firma; y en la  
cuál conste si hay ó no pendientes de re 
gistro algunos otros títulos relativos al 
mismo inmueble, y cuáles sean éstos en
su caso. j

Art Éas providencias decretando 
6 denegando lu anotación preventiva en 
los casSs l.'’, 5.°, del articulo 42,
serán apelables en un so^P efecto.

En el caso 8.® del misnio articulo, será 
apelable en ambos la providenoiá» cuan
do se h^ya opuesto á la anotacíOU 
tuviere á su favor algún derechí? 
anterior sobre él inmueble anotado.

Art. 69. El que pudiendo pedinla ano-  ̂
tación preventiva en un derecho, dejas© 
de hacerlo dentro del término señalado 
al efecto, no podrá después inscribirlo á  
su favor en perjuicio de tercero que haya 
inscrito el mismo derecho, adquiriéndolo 
de persona que aparezca en el registro 
con facultad de transmitirlo.

Art. 70. Cuando la anotación preven
tiva de un derecho sé convierta en ins
cripción definitiva ¿el mismo, su rtirá  
ésta sus efectos desde la fecha de la ano
tación.

Art. 71. Los bienes inmuebles ó dere
chos reales anotados podrán ser enajena
dos ó gravados, pero sin perjuicio d’e  ̂
derecho de la persona á cuyo favor ,so 
haya hecho la anotación.

Art. 72. Las anotaciones preventivas 
comprenderán las circunstancias que 
exigen para las inscripciones los artícu
los 9.^ 10, 11, 12 y 13, en cuanto resulten 
de los títulos ó documentos presentados 
para exigir las mismas anotaciones.

Las que deban su origen á providencia 
de embargo ó secuestro, expresarán la  
causa que haya dado lugar á ellos, y el 
importe de la obligación que los hubiera 
originado.

Art. 73. Todo mandamiento judicial 
disponiendo hacer una anotación preven
tiva, expresará las circunstancias qua 
deba ésta contener, según lo prevenida 
en el artículo anterior, si resultasen da 
los títulos y documentos que se hayan 
tenido á la vista para dictar la providen
cia de anotación.

Cuando la anotación deba comprender 
todos los bienes de una persona, como 
en los casos de incapacidad y otros aná
logos, el Registrador anotará todos los 
que se hallen inscritos á su favor.

También podrán anotarse en este casa 
los bienes no inscritos, siempre que el 
Juez ó el Tribunal lo ordene y se haga 
previamente su inscripción á favor de la  
persona gravada por dicha anotación.

Art. 74. Si los títulos ó documentos 
en cuya virtud se pida, judicial ó extra- 

i judicialmente, la anotación preventiva 
I no contuvieren las circunstancias que 
I ésta necesite para su validez, se consig- 
i narári dichas circunstancias por los inte- 
I rosados en el escrito en que, de común 

acuerdo, soliciten la anotación. No ha
biendo avenencia, el que solicite la ano
tación consignará en el escrito en que la 
pida dichas circunstancias, y, previa au
diencia del otro interesado sobre su exac
titud, el Juez ó el Tribunal decidirá lo 
que proceda.

Art. 75. Las anotaciones preventivas, 
se harán en el mismo libro en que co
rrespondería hacer la inscripción si el
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derecho anotado se convirtiere en dere
cho inscrito.

Art. 76. La anotación preventiva será 
nu la  cuando por ella no pueda venirse 
on conocimiento de la finca ó derecho 
anotado, de la persona á quien afecte la 
anotación, ó de la fecha de ésta.

TITULO IV
DE LA EXTINCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

Y ANOTACIÓN PREVENTIVA
Art. 77. Las inscripciones no se ex

tinguen, en cuanto á tercero, sino 
cancelación ó por la inscrip';^^¿n‘ (l0 
trajasferencia del domin’̂  5 ¿trecho real 
in^ácrito á favor de o ír a persona.

Art. 78. La Cancelación de las inscrip
ciones y áootaciones preventivas podrá 
:ser total ó parcial.

Art. 79. Podrá pedirse y deberá oi*de- 
narse en su caso la cancelación total: 

Primero* Cuando se extinga por com
pleto el inmueble objeto de la inscrip
ción;

Segundo. Cuando se extinga también 
por completo el derecho inscrito;

Tercero. Cuando se declare la nulidad 
del título en cuya virtud se haya hecho 
la  inscripción;

Cuarto. Cuando se declare la nulidad 
«de la inscripción por falta de alguno de 
su s  requisitos esenciales, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 30.

Art. 80. Podrá pedirse y deberá de
cretarse, en su caso, la cancelación par
cial:

Primero. Cuando se red uzea el inmue
ble objeto de la inscripción ó anotación 
preventiva;

Segundo. Cuando se reduzca el dere
cho inscrito á favor del dueño de la finca 
gravada.

Art. 81. La ampliación de cualquier 
derecho inscrito será objeto de una nue
va inscripción, en la cual se hará refe
rencia  de la del derecho ampliado.

Art. 82. Las inscripciones 6 anotacio- 
3ies preventivas, hechas en virtud de 
^escritura pública^ no se cancelarán sino 
p e r  providencia ejecutoria contra la cual 
no se halle pendiente recurso de casación, 
ó  por otra escritura ó documento auténti
co, en el cual exprese su consentimiento, 
para  la cancelación,'-la persona á cuyo 
íavor se hubiere hecho la inscripción ó 
anotación, ó siis oausahabientes ó repre- 
aeiitantes legítimos.

Las inscripciones ó anotaciones hechas 
'en virtud de mandamientos judiciales, 
m o se cancelarán sino por providencia 
ejecutoria que tenga las circunstancias 
prevenidas en el párrafo anterior.

La cancelación de las inscripciones de 
hipotecas constituidas en garantía do 
títulos transmisibles por endoso so efec
tu a rá  presentándose la escritura otor
gada por los que hayan cobrado los cré
ditos, en la cual debe constar haberse 
Inutilizado en el acto de su otorgamiento 
ios títulos endosables; ó solicitud firmada 
por dichos interesados y por el deudor, 
á  la cual se acompañen taladrados los 
referidos títulos, ó bien previo ofreci
miento y consignación del importe de los 
títulos, hecha en los casos y con los requi
sitos prevenidos en los artículos 1.176 y 
siguientes del Código civil.

Las inscripciones de hipotecas consti
tuidas con objeto de garantizar títulos al 
portador, se cancelarán totalmente, si se 
hiciere constar por acta notarial estar 
recogidá y en poder del deudor toda la 
emisión de títulos debidamente inutili
zados.
' Procederá también la cancelación total, 
Bi se presentasen, por lo menos, las tres

cuartas partes de los títulos emitidos y 
se asegurase el pago de los restantes, 
consignando su importe y el de los inte^ 
reses que procedan en el establecimiento 
público destinado al efecto.

La cancelación, en este Caso, deberá 
acordarse por sentencia, previos dos lla
mamientos por edictos, publicados en la ' 
Gaceta de Madrid.̂ y tiempo de dos me
ses cada llama á cuantos se con
sideren ĉ '̂  ̂derecho á oponerse á la can-

Podrán también cancelarse parcial
mente dichas hipotecas presentando acta- 
notarial de estar recogidas y en poder del 
deudor, debidamente inutilizadas, obli
gaciones por un valor equivalente al im 
porte de la hipoteca parcial 'que se trate 
de extinguir, siempre que dichas obliga
ciones asciendan, por lo menos, á la dé
cima parte del total de la emisión.

En este caso, si son varias las fincas 
hipotecadas, podrán cancelarse comple
tamente las inscripciones de hipotecas de 
una ó varias fincas, cuya responsabilidad 
sea igUal al valor de las obligaciones re
cogidas, ó liberarse parcialmente todas 
ellas á prorrata, ó en proporción á sus 
respectivas responsabilidades.

Art. 83. Si constituida una inscripción 
ó anotación por providencia judicial con
vinieren válidamente los interesados en 
cancelarla, acudirán al Juez ó al Tribu
nal competente por medio de un escrito, 
manifestándolo así, y después de ratifi
carse en su contenido, si no hubiere ni 
pudiere haber perjuicio para tercero, so 
dictará providencia ordenando la cance
lación.

También dictará el Juez ó el Tribunal 
la misma providencia cuando sea proce
dente, aunque no consienta en la cance
lación la persona en cuyo favor se hubie
re hecho.

Si constituida la inscripción ó anota
ción por escritura pública, procediere su 
cancelación y no consintiere en ella 
aquel á quien ésta perjudique, podrá el 
otro interesado demandarlo en juicio or- i 
diñarlo. |

Art. 84. Será competente para ordenar | 
la cancelación de una anotación preventi
va ó su conversión en inscripción definí- ’ 
tiva, el Juez ó Tribunal que la haya man
dado hacer ó el quo le haya sucedido le- 
galmcnte en ei conocimiento del negocio 
que diera lugar á ella.

Art. 85. La anotación preventiva se 
cancelará no sólo cuando se extinga el 
derecho anotado, sino también cuando 
en la escritura se convenga ó en la provi
dencia se disponga respectivamente con
vertirla en inscripción definitiva.

Si se hubiere hecho la anotación sin 
escritura pública y se tratase de cance- 

» larla sin convertirla en inscripción defi- 
I nitiva, podrá hacerse también la cance- 
i lación, mediante documentos do la mis- 
f ma especie que os que se hubieren 
I presentado para hacer la a no t ac ión .
' Art. 86. La anotación á íavor del lega

tario que no lo sea de especie, caducará 
al año de su fecha.

Si el logado no fuere exigible á los diez 
meses, se considerará subsistente la 
anotación preventiva hasta dos meses 
después en que pueda exigirse.

Art. 87. Si antes de extinguirse la ano
tación preventiva resultare ser ineficaz 
para la seguridad del legado, por razón 
de las cargas ó condiciones especiales de 
los bienes anotados, podrá pedir el lega
tario que se constituya otra sobre bienes 
diferentes, siempre que los haya en la 
herencia susceptibles de tal gravamen.

I Art. 88. El legatario de rentas ó pen- 
i siones periódicas, impuestas por el tes

tador determinadamente á cargo de al
guno de los herederos ó de otros legata
rios j pero sin declarar personal esta 
obligación, tendrán derechOj dentro del 
plazo señalado en el artículo 86, á exigir 
que la anotación preventiva que oportu
namente hubiere constituido de su de
recho, se convierta en inscripción hipo
tecaria.

Art. 89. El heredero ó legatario gra
vado con la pensión, deberá constituir la 
hipoteca de que trata el artículo anterior, 
sobre los mismos bienes anotados, si se 
le adjudicaren, ó sobre cualesquiera otros 
inmuebles de la herencia que se le adju
diquen.

La elección corresponderá, en todo 
caso, á dicho heredero ó legatario grava
do, y el pensionista deberá adm itir la 
hipoteca que aquél le ofrezca, siempre 
que sea bastante y  la imponga sobre bie
nes procedentes de la herencia.

Art. 90. El pensionista que no hubie
re constituido anotación preventiva, po
drá ' xigir también en cualquier tiempo 
la inscripción hipotecaria de su derecho, 
sobre los bienes de la herencia que sub
sistan en poder del heredero ó se hayan 
adjudicado al legatario ó heredero espe
cialmente gravado, siempre que pudiera 
hacerlo, mediando anotación preventiva 
eficazj conforme á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Esta inscripción no surtirá efecto sino 
desde su fecha.

Art. 91. El pensionista que hubiere 
-obtenido anotación preventiva, no podrá 
exigir que se le hipotequen otros bienes 
que los anotados, si éstos fueren sufi
cientes para asegurar el legado. Si no lo 
fueren, podrá exigir el complemento de 

'SU hipoteca sobre otros bienes de la he
rencia, pero con sujeción, en cuanto á 
estos últimos á lo dispuesto en el segun
do párrafo del artículo anterior.

Art. 92. La anotación á favor del 
acreedor refaccionáis o caducará á los se
senta días do concluida la obra objetíjde 
la refacción.

Art. 93. Ei acreedor refaccionarlo po- 
dialconvertir su anotación preventiva en 
inscripción de hipoteca, sj ai expirar el 
termino señalado en el artículo anterior 
:no es tu v ie re  aún  pagado por completo 
de su  crédito , por no haber vencido el 
pla^o cstirmiado en el contrato.

Si ei plazo estuviere vencido, podrá el 
acreedor, ó prorrogarlo mediante la con
versión de la anotación de inscripción hi- 

¡ potecaria, ó exigir el pago desde luego, 
para lo cual surtirá la anotación todos 
los efectos de la hipoteca.I  Al t. 94. Para convertir en inscripción 
hipotecaria Ja anotación ce crédito refac- 

i cionario, se liquidará éste, si no fuere lí
quido, y se otorgará escritura pública.

; Art. 95. Las cuestiones que se susci- 
; ten entre el acreedor y el (íendor sobro 
¡ la liquidación del crédito refaccionario,
I ó sobre la consiitución de la hipoteca, se 

decidirán en juicio ordinario. Mientras 
ésto se substancie y termine, subsistid 
rá la anotación preventiva y producirá 
todos sus efectos.

Art. 96. La anotación exigida á con
secuencia de no poderse verificar la ins
cripción por defectos subsanables del tí
tulo presentado, caducará á los sesenta 
días de su fecha.

Este plazo se podrá prorrogar hasta 
ciento ochenta días por justa causa, y en 
virtud de providencia judicial.

Art. 97. La cancelación de las inscrip
ciones ó anotaciones preventivas sólo 
extingue, en cuanto á tercero, los dere
chos inscritos á que afecte, si el título en 
virtud del cual se ha verificado no es
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falso ó nulo, ó se ha hecho á los que pue
dan reclamar la falsedad ó railidad la 
notiñeación que prescribe el artículo 34, 
sin haberse formalizado tal reclamación, 
y no contiene el asiento vicio exterior de 
nulidad de los expresados en id artículo 
siguiente.

Art. 98. Será nula la cancelación: 
Primero.^ Cuando no dé claramente á 

conocer la inscripción ó anotación can
celada;

Segundo. Cuando no exprese el do
cumento en cuya virtud se haga la cance
lación, los nombres de los otorgantes, del 
Notario y del Juez, Tribunal ó funciona
rio en su caso, y la fecha del otorgamien
to ó expedición;

Tercero. Cuando no expreso el nom
bre de la persona á cuya instancia ó con 
cuyo consentimiento se verifique la can
celación;

Cuarto. Cuando haciéndose la cance
lación á nombre de persona distinta de 
aquélla á cuyo favor estuviere hecha la 
inscripción ó anotación, no resultare de 
la cancelación la representación con que 
haya obrado dicha persona;

 ̂Quinto. Cuando en la cancel ación par
cial no se dé claramente á conocer la 
parte del inmueble que haya desapare
cido, ó la parte de la obligacióii que se 
extinga y la que subsista;

Sexto. Cuando habiéndose verificado 
la  cancelación de una anotación en vir
tud de documento privado, no dé fe el 
Registrador de conocer á los ([ue lo sus
criban, ó á los testigos de su defecto;

Séptimo. Cuando no contengan la fe
cha de la presentación en el Registro del 
título en que se haya convenido ó m an
dado la cancelación.

Art. 99. Podrá declararse nula la can
celación con perjuicio de tercero, fuera 
del caso de haberse hecho la noúflcacióii 
del artículo 34:

Prim ero. Cuando se decrire falso, 
nulo ó ineficaz el título en coya virtud 
se hubiese hecho;

Segundo. Guando se haya verificado 
por error ó fraudo;

Tercero, Guaní lo la haya or* leñado un 
Juez ó Tribunal ineompctcnte.

Art. 100. Los Registradores califica
rán, bajo su responsabilidad, la legalidad 
de los documentos 011 cuya virtud so so
liciten las cancelaciones y la capacidad 
de los otorgantes, en los términos preveni
dos respecto á las inscripciones en los a r
tículos 18 y 19.

Art. 101. Los Registradores calificarán 
también, bajo su responsabilidad, la com
petencia de los Jueces ó Tribunales que 
ordenen,las cancelaciones, en los casos 
on que no firmare el despacho el mismo 
que hubiere decretado la inscripción ó 
anotación preventiva.

Si dudaren do la competencia del Juez 
ó Tribunal, darán cuenta al Presidente 
de la Audiencia respectiva, el cual deci
dirá lo que estimo procedente.

Art. 102. Cuando el Presidr Re decla
re la competencia del Juez ó d i ibunal, el 
Registrador hará desde luego ia cancela
ción.

Cuando no lo estimo competente, el 
mismo Registrador c o m u n ic a re s ta  de
cisión al interesado, devolviéndole el des
pacho.

 ̂Art. 103. Contra la decisión de los P re
sidentes podrá recurrirse, tanto por los 
Jueces y Tribunales como por los intere
sados, á la Audiencia, la cual, oyendo á 
las partes, determinará lo one estime 
justo.

Contra el fallo de la Audiencia proce
derá el recurso de casación.

Art. 104. La cancelación d<? toda ins

cripción contendrá necesariamente la.^ 
circunstancias siguientes:

Primera. La clase de documento en 
cuya virtud se haga la cancelación;

Segunda. La fecha del documento y 
la de su presentación en el Registro;

Tercera. El nombre del Juez, T ribu
nal ó Autoridad que lo hubiere expedi
do, ó del Notario ante quien se haya 
otorgado;

Cuarta. Los nombres de los interesa
dos en la inscripción;

Quinta. La forma en que la cancela
ción se haya hecho, v

(Se continuará).

MMSTERIO m  lA  GOBEÍlMCléS
•  ________ — I_____,■

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector general, Jefe de la Sección del 
Cuerpo de* Telégrafos, categoría de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se, en la vacante producida por jubila
ción de D. José do Aguiar y Alvarez, que 
lo desempeñaba, á D. Mariano Val y Bar- 
dají, que ocupa el prim er puesto en la 
escala de los Inspectores, comprendido 
en el inciso segundo del artículo 58 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, de 21 
de Septiembre último.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
^cshm uiulo  M orct.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover ai empleo de Ins
pector del Cuerpo do Telégrafos, catego
ría de Jefe do Administración Civil de 
segunda ciase, on la vacante producida 
por ascenso de D. Mariano Val y Bardají, 
que lo desempeñaba, á D. Gustavo Mayo 
y Vela, que ocupa el prim er puesto en la 
escala de los Jefes de Centro, compren
dido en el inciso segundo del artículo 56 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo, de 
21 de Septiembre último.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Blinistros,

Ministro de la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, on la vacante producida 
por jubilación de D. Luis González y Sán
chez, que lo desempeñaba, á D. Clodomi
ro Martínez y Aldama, • que ocupa el p ri
mer puesto en la escala de los Jefes de 
Centro, comprendido en el inciso segun
do del artículo 56 del Reglamento Orgá

nico del Cuerpo de 21 de Septiembre úl
{Imo.

Daa\? Palacio á once de Diciembre 
de mil no'Ŷ ”'Cientos nueve.

ALFONSO.
m  PrefldenU del Oonle;® MinistiroB,

Ministro de la Gobenk.'®*̂ ®»

A propuesta del Ministro de la  Got>er- 
nación,

Vengo en promover al empleo de íenC 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Gustavo Mayo y Vela, 
que lo desempeñaba, á D. Casimiro Za- 
bay y Peralta, que ocupa el prim er pues 
to en la escala de los Directores de Sec
ción de primera, coráprendido en el inci
so segundo del artículo 56 del Reglamen
to Orgánico del Cuerpo de 21 de Septiem
bre último.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

AÍFONSa
El Presidente dcl Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Clodomiro Martínez y 
Aldama, que lo desempeñaba, á D. Ma
nuel Vidarte y Tarancón, que ocupa el 
prim er puesto en la escala de los Direc
tores de Sección de primera, comprendi
do en él inciso segundo del artículo 56 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
21 de Septiembre último.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobenxacién,
SegismuRdo Moret.

MfflSTERIO RE ÍMTRÜCCK)! PÜBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, de con

formidad con el dictamen de la Jun ta  fa
cultativa de Construcciones civiles y con 
las prescripciones que el mismo estable
ce, el proyecto de obras para la construc
ción de un pabellón en el jardín  de la 
Universidad Central con destino á la F a
cultad de Ciencias, por su presupuesto



606 18 Diciembre 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 852
de contrata, importante 116.299,69 pe
setas.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Públm  

y Bollas Artes,
ÁntoEÍ'3 Barroso j  Castillo.

Vengo en adm itir g D. Fernando de 
Checa la renuncia que Me ha presentado 
del cargo de Delegado Regio Presidente 
de la Jun ta  local de primera enseñanza 
de Sevilla.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Áíltoiiio B arroso y C a d illo .

Vengo en adm itir á D. Francisco Maes
tre Laborde Boix la renuncia que Me ha 
presentado del cargo de Delegado Regio 
Presidente de la Jun ta  local de prim era 
enseñanza de Valencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio Barroso y C astillo .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Pérez López, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
Presidente de la Jun ta  local de prim era 
enseñanza de Sevilla.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El MÍHistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio Barroso y Castillo.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea el cargo de Dele

gado Regio Presidente de la Junta local 
de prim era enseñanza de Málaga.

Art. 2.® Sus atribuciones serán las de
terminadas en el artículo 1.® transitorio 
del Real decreto de 7 de Febrero de 1908.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio Barroso y Castillo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Narciso Díaz de Escobar, 

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
Presidente de la Junta local de primera 
enseñanza de Málaga,

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nuevo.

ALFONSO.
Ei Ministro de Instriiocíóii Pública 

y Bellas Artes,

A n to n io  B a rro so  y C a s t i l lo .

 -----

10 m  F O l l T O

EXPOSICION
SEÑOR: No como fórmula retórica,fría 

y sin contenido, sino como expresión de 
un propósito resuelto, habló el Ministro 
que suscribe, en el Real decreto^que V. M. 
se dignó sancionar el 19 del pasado mes, 
de las urgencias que inducen á realizar 
empresas capaces de poner un término, 
cuando menos una atenuación, al régi
men del atraso y del hambre nacional en 
que vivimos.

Es dura la afirmación, p6]̂ o importa 
consignarla: ya en la época del Rey Sabio 
se opinaba «que el recio decir cabe los 
Reyes de provecho, sirve asentado en 
grande fondamento».

Además, fuera inútil. Señor, el disimulo 
de los males; notorio es el rezago de un 
pueblo con muchos centenares de Escue
las, en cuyos locales comparten equitati
vamente el espacio, las augustas funcio
nes educadoras y los infectos menesteres 
del establo.

La extrema penuria do muchos ciuda
danos se evidencia en el triste y cuasi 
cotidiano embarque de millares de es
pañoles.

Pero todo ello, lejos de servir á las in 
clinaciones del desmayo, debe ser estímu
lo de una acción vigorosa y perseverante.

La potencialidad étnica nacional acaba 
de acreditarse, por modo, que enait6)cerá 
la historia de este período, j  que recono
cen propios y extraños, mediante el brío, 
el esfuerzo de nuestro Ejército.

Correspondiendo al sacrificio heroico 
de aquellos hermanos que visten el uni
forme militar, vienen obligados los hom
bres de Gobierno á una empresa recons- 
tructora de asiduo, incesante, fortalece
dor trabajo, capaz de dotar cada día con 
más largueza los elementos defensivos 
nacionales.

Acrecer el valor de la tierra, y sim ul
táneamente aum entar sus garantías.

A mayor riqueza, mayores guardas; tal 
ha de ser el lema.

No se ha escaseado en la guerra ni la 
sangre ni las vidas.

Aportemos integralmente las energías 
del pensamiento, los vigores del alma, 
que también la paz tiene un patriotismo.

Como base indispensable do acierto 
para el empleo de los caudales públicos 
en el mejoramiento agrario y en el plan 
de construcciones, propulsor de un des
arrollo material considerable, una parte 
numerosa del ejército de la ciencia reco
rre el país, atenta á la investigación de

toda reforma que ceda en ventaja de la 
productividad.

El Gobierno, fiel á su compromiso y á 
SU convicción, prepara los recursos que 
otorguen al Ejército el contingente que 
ha menester; á la cultura las expansiones 
cjue justamente reclama, y á los agricul
tores aquellas fficilidades de trabajo que 
puedan trocar el gasto de hoy en senAilla 
para las prosperidades de mañana.

Entre el estudio de la Ingeniería y el 
momento de llevar á la tierra los medios 
económicos hay una labor que realizar» 
útilísima, al efecto de rápida ejecución j  
de la mayor eficacia en el esfuerzo. Es- 
ésta la do ofrecer á tales empresas, ver
daderamente nacionales, aquellos orga
nismos permanentes y técnicos que ga
ranticen el acierto al seleccionar las obras 
5̂ la continuidad de los propósitos una
vez iniciadas.

La modificación que se propone en los 
servicios hidráulicos, que reclaman pe
rentoriamente su natural desarrollo, y 
los nuevos cometidos que hay necesidad 
de confiarles, d eb e  considerarse como 
obligado tránsito, progresivo y ordenado, 
á otra organización definitiva quoiia de 
implantarse en momento oportuno y ha 
de incorporar á una gran unidad, técnica 
y administrativa, cuanto con las aguas 
públicas y las obras hidráulicas se rela
ciona, análogamente á lo que han tenido 
que hacer los países en que esta clase do 
construcciones alcanzan desarrollo con
siderable, como sucede, por ejemplo, en 
los Estados Unidos de América, cuyo Ser
vicio Federal de Obras de Riego (Recia- 
mation Service), por el éxito y crédito 
alcanzado, bien puede tomarse como mo
delo digno de ser adaptado á la particu
lar estructura de nuestra Administración.

La política,. Señor, puede escoger lo que 
más importe á un intento (siempre ele
vado) en el orden gubernativo ó social. 
La técnica, ajena á toda sugestión de mo
mento, elige aquello que el cálculo y el 
saber reputan más conveniente y peren
torio. Los Gobiernos se niudan y las ne
cesidades de comunicaciones y de pro
greso agrario son permanentes.

A lograr semejantes fines de imparcia
lidad y do perseverancia encamínase el 
decreto que hoy es sometido á la Real 
aprobación de V. M.

Y con la misma convicción deberán ser 
atendid'is en adelante materias de tanta 
importancia como los ferrocarriles eco
nómicos, los puertos, los caminos vecina
les y las carreteras.

Establece el Ministro que tiene la hon
ra  de dirigirse á V. M. una prioridad á 
favor de las construcciones hidráulicas, 
así porque éstas reclaman con mayor im
perio el tiempo disponible para realizar, 
sus complejos y delicados estudios, como 
porque estima que nada llega con tanta 
eficacia al acrecentamiento de la produc
ción en nuestros campos bañados por el 
sol, ni antes que esas arterias llamadas
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acequias y brazales donde circula la san
gre do la tierra; pero muy pronto segui
rán las organizaciones de las restantes 
materias.

La experiencia de muchas comarcas y 
do no pocos siglos demuestra en nuestro 
viejo suelo peninsular las excelencias de 
todo aumento irrigatorio. De luengos 
años datan las feraces y hermosas huer
tas levantinas, y siempre brindan con los 
esplendores y fecundidades propias do 
tierras virginales.

Un español, Mosén Junípero Sorra, lle
vó al Norte de América los embrionarios 
sistemas de regadío, y ahora, agradecida 
California, prepara solemne centenario 
en memoria de aquel religioso que pu
siera en práctica la hoy llamada política 
hidráulica. Una vez más resuena por fue
ra el aplauso que negaran los de dentro.

Por lo que al día atañe, los pantanos 
de Mezalocha y Alfaro, el canal Imperial 
y el de Aragón y Cataluña, m uestran 
bien á las claras cómo se redimen, pasan
do en plazo breve de la miseria á la pros
peridad comarcas importantes y aun pro
vincias enteras.

Copiosos han sido los elementos acu
mulados en la magna obra del canal de 
Aragón y Cataluña. Todavía habrán de 
exigir gastos complementarios, pero es 
muy satisfactorio, grandemente alenta
dor, registrar el hecho de que á la hora 
presente, cuando aun no aparece por 
modo definitivo concluida la construc
ción, exceden de 34.000 las hectáreas 
puestas en riego. 100.000 habrá de fecun
dar en época nada lejana, ya ^ue con tan
ta rapidez avanza esa zona feliz de las 
cosechas garantizadas, y ello significa un 
progreso de imponderable valor. 244.867 
habitantes cuenta la provincia de Hues
ca; de esos pocos emigran muchos. Pues 
bien, las 100.000 hectáreas regables re
presentan una masa de población próxi
ma á 400.000 habitantes.

Un pueblo situado al margen del ca
nal Binefar sirve de elocuentísimo ejem
plo. Las casas de esta villa son antiquísi
mas; durante muchos años, siglos acaso, 
apenas se construía. Aparece el regadío, 
y en los tres últimos años, según certifi
cado del Secretario de aquel Ayunta
miento, se han edificado: casas de tres 
pisos, cuatro; de dos, 11; de uno, 21, y de 
plantá baja, 81; total, 57. ¿Pueden ha
blar los hechos con mayor fuerza de con
vicción?

Véase, por tanto, cómo mediante una 
sola obra, mediante una aislada iniciati
va, la comarca desheredada, empobreci
da, incapaz de sustentar escaso número 
de seres, se trueca en territorio fecundo, 
con alientos y vitalidades que la per
m itirán, no ya poner un término al éxo
do de los naturales, sino b rindar á otros 
hermanos que se alejan con un trozo de 
patria donde trabajar.

¿Debemos pedir más datos, nuevas 
pruebas á la realidad, para trocar el mé

todo de ensayos y de tanteos por el de 
una acción decidida, resuelta y vigorosa? 
Entendiendo el Gobierno (considera que 
asistido por casi unánimes manifestacio
nes de la opinión pública) llegado el mo
mento de acometer esa magna empresa 
de utilización de medios fertilizantes que 
por incuria perdemos, árbitra el modo do 
destinar 100 millones de pesetas á la ex
tensión de los regadíos españoles.

Y esa considerable, esa importante 
suma ha de rendir su máximo provecho 
manejada por la ciencia y con organiza
ción autónoma, aunque siempre sujeta á 
la fiscalización ministerial y parlam enta
ria, de la Subdirección de riegos que se 
crea en el presente Decreto y que otorga 
funciones ^definidas y características al 
personal técnico. Con arreglo á ellas po
drán contratarse, claro es que utilizando 
la mano experta de la Hacienda, los em
préstitos que perm itan consagrar desde 
luego á las obras que tengan ultimados 
los proyectos definitivos la citada cifra 
de 100 millones de pesetas, merced á la 
cual cabe obtener un poderoso adelanto 
en la positiva y rica agricultura de re
gadío.

Puede serlo en tan extraordinaria me
dida, que si dentro de las construcciones, 
de las que se trazará breve reseña, cupie
re incluir alguna obra que estudian en la 
actualidad inteligentes y activas repre
sentaciones de la iniciativa privada, cal
cúlase que, pasados pocos años y con el 
gasto de 100 millones de pesetas, se al
canzaría un crecimiento de 800.000 hec
táreas fecundadas por el agua. Y ello es 
tanto, que equivale casi á duplicar en Es
paña la superficie regable; es decir, tra
bajo y vida para 2.500.000 españoles; y 
ello es, por añadidura, do tal trascenden
cia, que logrado tal beneficio, acaso el 
fondo que l)- *y se crea, pudiera, con sus 
propios rendimientos y descuidando al 
Tesoro do hucyos sacrificios, realizar por 
sí un definitivo impulso de estas empre
sas redentoras de tierras secas, empo
brecidas, casi estériles.

Dos ^categorías de obras deberá estu
diar, d e sd e  luego, la Subdirección de 
Aguas.

Integran la prim era las que de un modo 
más general han de contribuir á la mejo
ra agronómica del país, y sollam an m ár
genes del Guadalquivir (ya iniciadas); 
vega granadina, capaz de grandes aumen
tos en el regadío, allí tan aprovechado y 
pingüe; canal de Castilla; estudio del río 
Jalón en la comarca aragonesa, que ha 
realizado prodigios con el agua, y vasta 
región que puede fectindar el Guadiana, 
donde la Naturaleza tiene hechos embal
ses por su cuenta.

Forman la segunda un número consi
derable de construcciones menores por 
el dispendio y por la zona regable, pero 
que en su m ultiplicidad pueden dar ori
gen á una serie de progresos locales del 
mayor interés.

En unas y otras deben colaborar con el 
Estado (ya lo hacen los terratenientes 
andaluces en el Guadalquivir) las comar
cas beneficiadas por la obra; pero en las 
segundas, como excede mucho de las que 
pueden emprenderse con los 100 m illo
nes, se establecerá una prelación, para 
ejecutar primero las que mayores auxi
lios aporten en relación con la riqueza 
de las zonas solicitantes.

Así no dispondrá antes de la obra el 
distrito de más inñujo político, sino aquel 
que en proporción de sus medios ayude 
coñ mayor eficacia.

La influencia para construir se habrá 
trasladado de la tertulia del personaje al 
Sindicato de regantes.

E n  virtud délas funciones que le son 
atribuidas á las órdenes del Ministro y 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, tendrá ese Centro facultades recau
datorias, á fin de ir ingresando en el fon
do especial de riegos las sumas que pro
duzcan las obras ya en explotación y las 
cantidades que para auxilio de las cons
trucciones aporten las comarcas in tere
sadas.

Asi, Señor, no so verá en momento al
guno interrum pida la relación que im 
porta establecer con fuertes vínculos en
tre el Ministerio y los terratenientes.

Podrá un Gobierno, por alta razón po
lítica, marchar en este punto con rapidez 
ó lentitud, pero siempre existirá un ór
gano permanente que mantenga en todo 
su vigor los compromisos contraídos con 
los agricultores que á las obras lleven 
su esfuerzo y sus intereses.

Resuelto el Gobierno á dar este paso, 
que juzga decisivo para el progreso agra
rio (ya que no se lim ita al riego, pues 
muy pronto habrá de presentar las re 
formas de repoblación forestal y de los 
extensísimos secanos), le es indispensa' 
ble acudir á los cuatro millones de labra
dores españoles en demanda de coopera
ción y ayuda. *

Tiene el Ministro la firme creencia de 
que no seíá estéril su apelación.

Duélense nuestros agricultores de ol
vidos y desdenes en relación con sus in 
tereses, por la parte de los elementos di
rectores.

Ahora ofrécense éstos con recursos de 
notoria cuantía y no inferiores impulsos 
de trabajo.

El Ministro que suscribe procederá de 
tal suerte, que desde la augusta sala don
de V. M. estampa su firma, llegue hasta 
la más humilde vivienda campesina el 
eco de esta resolución, y confía en que 
cuantos labran la tierra habrán de acu
dir con su entusiasmo á colaborar en la 
empresa redentora. Obra es de paz pro
pulsora del trabajo, obra de justicia, ya 
que se atiende en ella á los que en su ma
yor parte contribuyen á levantar las car
gas públicas, y de siempre es sabido que 
juntas la paz y la justicia hacen siempre 
obra de patria.
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Señor, cuando Ministro que se hon

ra  d irig iénd '^^  4  Y. M. realiza la propa
ganda d/jí ideales, no olvida la pru- 
dencva oon que un día puede hablarse en 
lOs Consejos de la  Corona, y cuando es
cribe con destino al Dia/'io Oficial, siem
p re  recuerda io que sustentara en sus 
ofertas ante la opinión. Acongojado su 
ánim o por el desconsolador y frecuente 
«espectáculo del embarque de emigrantes, 
«expuso en  diferentes manifestaciones 
públicas su creencia de que pudiera lle
gar el día venturoso de proclamar que 
en España cuantos solicitaran trabajo ha
brían  de hallarlo; pues bien, ese día está 
cercano si con decisión se acometen las 
construcciones hidráulicas posibles y ha
cederas dentro de la suma indicada en 
este decreto, y aquéllas otras en relación 
con los ferrocarriles, los puertos, la repo
blación forestal y los caminos vecinales, 
que serán objeto de sucesivas disposicio
nes como preparación, y en su momento 
de los consiguientes proyectos de ley.

Con todos esos medios puestos en acti
vidad puede empeñarse la batalla, que 
será ruda y difícil, contra las causas de 
m iseria y empobrecimiento que aniqui
lan el cuerpo social y que á la hora pro
picia para colonizar descolonizan la na
ción,

¿Referencias, datos, cifras? Todo ello 
es bien conocido; pero conviene recordar
lo para no dejarse intim idar por medro- 
sidades financieras. La enfermedad es 
muy grave; ó el remedio es heroico, ó no 
será remedio, ni aun paliativo siquiera. 
La fuerza de dispersión acaba con toda 
veladura; bien se advierto el daño reco
rriendo el Pirineo francés. Todos aque
llos pueblos están llenos de jóvenes espa
ñoles. En Mauleón se habla más español 
que francés. En Odorón, pueblo de 9.000 
almas, hay ¡4.000 españoles! El Bearn está 
pictórico de compatriotas nuestros que 
encuentran allí la vida á m itad de precio 
y el salarió doble que en su patria. Pues 
¿y Argelia? ¿No son musculaturas espa
ñolas las que hacen producir aquellas 
tierras? El déficit que existe en Francia 
entre la cuna y la mortaja, cúbrelo con 
exceso la emigración española. Triste, 
doloroso caso es este, de que un pueblo 
anémico entregue lo mejor de sus glóbu
los rojos al pueblo rico. La prim era de 
Jas riquezas es el hombre; con ella brin
dan nuestros inveterados errores al ex
tranjero; pero esto, con ser mucho, no es 
nada si fijamos el pensamiento en Amé
rica.

Hasta hace poco la emigración italiana 
al Río de la Plata era doble qué la es
pañola; en los dos últimos años fué ma
yor la nuestra, y por lo que toca al pre
sente (según las estadísticas de la Direc
ción General de Emigración argentina, 
que son exactísimas), la ola emigratoria 
española sobrepuja por modo alarmante 
para nosotros, á la italiana; si esto conti
núa, América dejará exagüe á España.

Antaño fuimos de conquistadores; hoy 
llegamos en clase de siervos. i

El hierro que llevábamos ayer en la | 
espada y el coselete para mandar, apa- | 

 ̂ rece hoy en la herramienta de nuestros | 
I emigrantes para obedecer.

Y no acude, como se dice, el espíritu 
aventurero. Ahí está el dato de Ja Direc
ción General citada, proclamando que 
de la enorme emigración que ha ido el 
presente año á la Argentina, el 95 por 100 
va llamado por sus parientes, que les di
cen á los que aquí piden estérilmente 
pan y trabajo, que allí lo encuentran el 
propio día del arribo.

Y así por este contraste, entre una vida 
mejor y la miseria de nuestros- pueblos, 
se viene operando, no la poda de unas 
ramas, sino el desgarramiento que desce
pa íntegra la familia y aun la aldea.

El agente emigratorio más eficaz con
siste en la noticia, antes lenta y escasa, 
hoy rápida y múltiple, que llega desde 
un país donde se trabaja y se come, hasta 
otro pueblo donde unos ciudadanos no 
comen porque no trabajan, y otros ape
nas trabajan porque apenas comen.

Enseñar esta geografía es enseñar á 
emigrar, y ahora ia Geografía se aprende 
por telégrafo.

Lo más urgente, por tanto, es mejorar 
nuestra tierra. Lo primero es colocarse 
en condiciones de decir á los que leen 
esas cartas de América; «Deteneos; sin 
expatriaros encontraréis de momento 
obras que construir; mañana, campos que 
cultivar. La nación os necesita, y porque 
os necesita, os llama y os utiliza».

Ello no se alcanza sin esfuerzo y sin 
sacrificio económico; pero calculen, cal
culen los más experimentados financie
ros cuáles superávits podrán obtenerse 
en nuestra Hacienda el día en que (si
guiendo así) los centenares de millares 
do españoles que hay en América atrai
gan tres ó cuatro millones de compatrio- 
^tas. País donde la población huye en pro
porción tan alarmante, es un pueblo sin 
presente. No hagamos de modo que sea 
el nuestro un pueblo si 1 porvenir.

Cuando una legítima ansia de adelan
to agrario, industrial y económico no 
aconsejaran esfuerzos como los que se in
tentan, impondríalos el deseo de evitar 
el grave daño emigratorio. Dejar sin pre
venciones por parte de los gobernantes 
esta diaria sangría del país, valdría tanto 
como hacer la expresa declaración de que 
se operaba una ausencia más, la del con
cepto de la realidad en los espíritus di
rectores.

El gasto reproductivo, corno es el de la 
Obra pública concienzudamente estudia
da, significa gran progreso para el Teso
ro patrio.

Un celoso Ministro de Hacienda debe 
ser infatigable investigador de la riqueza 
para hacerla contribuir.

El Ministro que tiene el alto honor de 
llegar con su palabra hasta V, M., estima

que quien lo sea de Fomento en España 
debe de ser un investigador de la pobre
za para cambiarla en actividad y en po
tencia económica del país.

En virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto 

Madrid, 17 de Diciembre de 1909, 
SEÑOR: 

A L .R .P . de Y.M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en la Dirección 

General de Obras Públicas, bajo la auto
ridad del Ministro de Fomento y á las 
órdenes del Director general, una Subdi- 
rección. Jefatura técnica de Aguas y obras 
de riego, encargada de la aí)licación de la 
ley general de Aguas y demás leyes y 
disposiciones relativas á aguas públicas, 
así como de realizar el estudio, construc
ción y explotación de las obras de riego, 
de defensa contra las inundaciones y, en 
general, de todas las obras hidráulicas 
de cargo del Estado, y de entender en lo 
referente á las subvencionadas por el 
mismo.

Art. 2.® Los servicios de la Dirección 
General de Obras Públicas, enumerados 
en el artículo anterior dependerán direc
tamente de la Subdirección do Aguas y 
obras de riego.

Art. 3.  ̂ Ejercerá las funciones de Sub
director un Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, nombrado, mediante acuer
do del Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento.

Si el Ingeniero nombrado ocupase pla
za en el escalafón de su Cuerpo, pasará 
á la situación de excedente.

Art. 4.® El Subdirector de Aguas y 
Obras de riego, en los asuntos de su com
petencia, despachará con el Director ge
neral de Obras Públicas, ejerciendo las 
funciones y atribuciones delegadas que 
éste determine, asumiendo además las 
conferidas por el Real decreto de 6 de 
Octubre de 1905 al Jefe del actual Servi
cio Central hidráulico.

Art. La contabilidad especial de
los servicios de la Subdirección de Aguas 
y obras de riego, sometida á las reglas 
vigentes para el Negociado de Contabili
dad del Ministerio de Fomento, se enco
m endará á un Negociado especial, depen
diente de aquélla.

Art. 6.® El Jefe de este Negociado ins
pección ará por sí, ó por medio de Dele
gados designados poj* el Director general 
de Obras Públicas, los servicios adminis
trativos de la Subdirección de Aguas y 
obras de riego en cuanto se relacionen 
con la recaud< ción de fondos y la inver
sión de créditos.

Art. 7.® Queda el Ministro de Fomen-
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to autorizado para establecer la plantilla 
de distribución de los funcionarios téc
nicos y administrativos, comprendidos 
en las generales autorizadas por la ley 
de Presupuestos, que hayan de quedar 
exclusivamente afectos á la Subdirección 
de Aguas y obras de riego.

Las modificaciones que dicha plantilla 
de distribución exija se autorizarán por 
Real decreto.

Art. 8.̂  La Subdirección de Aguas y 
obras de riego se encargará de form ular 
un proyecto de Ley destinado á fomentar 
los riegos en España y á facilitar á los 
proletarios el cultivo por su cuenta de las 
tierras regadas, ó, preferiblemente, la 
constitución de pequeñas propiedades cu
yos productos puedan bastar para aten
der á la subsistencia de aquéllos y de sus 
familias.

El proyecto comprenderá la formación 
de un Fondo nacional de obras de riego, 
con arreglo á las siguientes bases:

Prim era. Constitución del Fondo con 
el producto de empréstitos especiales, se
gún lo prevenido en la base segunda, con 
una anualidad consignada al efecto en el 
presupuesto del Estado, con el importe 
de reintegros, rentas y derechos que co
rrespondan al mismo en m ateria de r ie 
gos y que no séi hallen afectos á fines es
peciales, y, finalmente, con los auxilios 
que para obras presten las Empresas, 
Corporaciones ó particulares y no sean 
administrados por Juntas, análogas á las 
de puertos, establecidais con* sujeción al 
Real decreto de 27 de Noviembre de 1903.

Segunda. Autorización al Gobierno 
para contratar empréstitos con destino al 
Fondo, hasta una suma de 100 millones 
de pesetas, amortizables con los recursos 
de aquél.

Tercera. Inversión de los recursos del 
Fondo en obras de riego construidas por 
el Gobierno, ó en auxilios y subvencio
nes á los Sindicatos, Empresas ó particu
lares que las lleven á cabo.

Cuarta. Formación de presupuestos 
generales en que se determ inen las obras 
de riego que hayan de realizarse sucesi
vamente y los años y cuantía de las in
versiones de créditos correspondientes á 
cada uno de dichos presupuestos.

Quinta. Aplicación de las mismas le
yes y reglamentos vigentes en los demás 
Ramos de la Hacienda del Estado, á la 
contratación de empréstitos, recaudación 
é inversión de los recursos.
• Sexta. Intervención efectiva p o r  el 

Jefe  del Negociado de Contabilidad de 
Aguas y obras de riego, en representa
ción del Ministro de Fomento, en todo 
cuanto se refiera á ingresos, gastos y 
operaciones del Fondo, sin perjuicio de ia 
fiscalización que ejerza la Hacienda por 
medio de la Intervención General del 
Estado.

Séptima. Fijación de las penalidades 
en que incurrirán  los que causen perjui
cios al Fondo ó apliquen sus recursos á

fines distintos de los que preceptúe la 
Ley.

Octava. Presentación de las cuentas 
anuales al T ribunal de las del Reino y 
al Congreso de los Diputados, análoga
mente á lo establecido para las generales 
del Estado. A dichas cuentas acompañará 
una Memoria sobre la administración del 
Fondo.

Art. 9.® Con objeto de preparar un 
Plan extraordinario de obras de riego, 
en armonía con el proyecto de creación 
del Fondo nacional á que se refiere el 
artículo 8.®, la Subdirección de Aguas y 
obras de riego procederá con la mayor 
actividad, en cuanto se constituya, á se
leccionar las obras hidráulicas que hayan 
de emprenderse; á últim ar los proyectos 
del mayor número posible y á determ inar 
la marcha más conveniente para la rea
lización, tanto de éstas, como de las que 
ya se hallan en construcción. A este fin, 
utilizará los antecedentes disponibles y 
los datos y resultados que se obtengan 
en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de .Noviembre último y cir
culares de las Direcciones Generales de 
Obras Públicas y de Agricultura de 30 
del mismo mes.

En el Plan se agruparán, con separa
ción, las grandes obras de riego que afec
ten á Comarcas extensas, y que por las 
condiciones locales, ó por razones econó
micas ó técnicas, del>an constituir unida
des considerables de difícil ó inconve
niente fraccionamiento y aquéllas otras 
obras más reducidas, y, por tanto, de ca
rácter é interés menos generales, en que, 
á diferencia de las primeras, para esta
blecer el orden de prelación en que ha
yan de construirse, se tendrá principal
mente en cuenta la proporción de los 
auxilios garantizados.

Art. 10. El Ministro de Fomento que
da autorizado para introducir las modi
ficaciones indispensables en el régimen 
actual del Ministerio, á fin de obtener el 
mejor funcionamiento de la Subdirección 
de Aguas y obras de riego.

Disposición transitoria.
La Subdirección de Aguas y obras de 

riego se constituirá en l.^de Enero próxi
mo, incorporándose á ella los actuales 
Negociados de Aguas y Central hidráuli
co del Ministerio de Fomento, las Divi
siones hidráulicas y las Jefaturas del Ca
nal de Aragón y Cataluña, y del Canal 
de Castilla y Canalización del Manzana
res. Igualmente las Juntas y Consejos es
peciales, y las demás Jefaturas de Obras 
Públicas en los asuntos propios del co
metido de dicha Subdirección, se dirigi
rán por conducto de ésta á la Dirección 
General de Obras Públicas.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
B1 Ministro de Fonaento,

Safael Guset,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Real decreto de 17 de Mayo 
de* 1907 y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en adm itir la renuncia que del 
cargo de Jefe provincial de Fomento, P re
sidente del Consejo de Agricultura y Ga
nadería de Granada Me ha líresentado 
D. Pablo Díaz y Jiménez, Marqués de 
Dilar.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Rafael

Hallándose vacante la Jefatura  de Fo
mento, Presidencia le l Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería de Gra
nada, de conformidad con el artículo 36 
del Real decreto de 17 de Mayo de 1907 y  
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para el expresado 
cargo á D. Juan  Manuel La Chica y Mingo.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentoi

Safad

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1907, y á propuesta del M inistro-de 
Fomento,

Vengo en adm itir la renuncia que del 
cargo de Jefe provincial de Fomento, 
Presidente del Consejo de Agricultura y  
Ganadería de Segovia Me ha presentado 
D. Segundo Sastre.

Dado en Palacio á deicisiete de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

. Safad fiasset.

Hallándose vacante la Jefatura de Fo
mento, Presidencia del Consejo prov in 
cial de Agricultura y Ganadería de Sego
via, de conformidad con el artículo 36 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para el expresado 
cargo á D. Arturo Carsi.

Dado en Palacio á diecisiete de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Safad Gasset.

DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el

D00B



6í0 18 Diciembre 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 352
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados ías 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones do Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo 198 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha Ley.

Belación que se cita.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1909.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión. ■

NOMBRES 
BE LOS RECLUTAS

Antonio Carral Secada...........
Juan  José Gómez Abascal —
José Gómez Lavín...................
Wenceslao Maza G utiérrez... 
Manuel María Póo Rodríguez.

1907
1907
1907
1907
1904

C U P O

PUEBLO

Riiesga...............
Puente Viesgo..
Ruesga...............
Voto...................
Ruiloba.............

PROVINCIA

Santander.
Idem ..........
Idem  .
Idem .........
Idem..........

Z O N A

Santander. 
Idem .. . . .  
Idem— ..
Idem.........
Idem.........

F E C H A  
DE LA 

R E D E N C I Ó N

28 Febrero 1907 
26 Idem id . . . . .  
28 ídem id .. . . .  
26 Abril 1907... 
13 Idem 1904...

NÚMERO
DE LOS RESGUARDOS

De
entrada.

1.174
1.143
1.176
1.443

192

629
606
631
720
105

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 
la s  cartas 

de pago.

Santander.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Madrid, 11 de Diciembre de 1909,—Luque.

REAL ORDEN C íNCE-.a 
Excmo. Sr.; En vista del escrito que el 

Capitán general de la prim era Región 
dirigió á esto Ministerio en 28 de Mayo 
último, en el que expone las dificultades 
y aun imposibilidad que en ocasiones se 
encuentran pala  proveer á los individuos 
que han servido en el Ejército, de los do
cumentos justificativos de su situación, 
ya por pérdida de ios que lo fueron en
tregados, ó ya por no haberlo sido á su 
debido tiempo, proponiendo, como con
secuencia, que los Subinspectores de las 
Capitanías Generales puedan expedircer- 
tificaciones que suplan á aquéllos, evi
tando do tai modo los perjuicios, en oca
siones graves, que á ios interesados irroga 
para posesionarse de algunos destinos 
civiles ó para m archar al ex ira nj ero la 
falta de documentación, y 

Considerando que sean cuales fueren 
los motivos que den lugar á las dificul
tades á que alude la citada Autoridad, es 
evidente la precisión de proveer á ellas 
por algún medio que las salvo en caso de 
no poderse reconstituir por los procedi
mientos comunes y lógicos, la historia y 
situación militar de los individuos que se 
encuentran sin documentos personales, 
que les son de absoluta necesidad,

Ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in 
formado por el Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina en 25 de Noviembre último, 
se ha servido autorizar á ios Subinspec
tores de las Regiones, Capitanías Gene- 
raies y Gobiernos de Ceuta y Mrillla, 
para que, tomando las garantías que con
sideren necesarias y envista de los datos 
que poseari para acreditar la icUiuíidad 
do las personas y efectividad de su situa
ción y dm*ech()^e dbren certificados que 
tengan toda la eíicaeia de los documen
tos á que su i ían.

Do Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrkí, 15 de Di
ciembre de 1909.

LE QUE.
Señor...

IK I S T E E I O  I I
REAL ORDEN

El Inspector de Sanidad de esa provin
cia consulta, de acuerdo con Ja Comisión 
permanente de la Junta de Sanidad de la 
misma, acerca de si al autorizar la exis
tencia de los botiquines á que se refiere 
el artículo 69 de lo Instrucción general 
de Sanidad para casos de urgencia, la 
será lícito á la Junta, resolviendo las pre
tensiones de varios Médicos, form ular 
una lista do los medicamentos que deban 
coristiínir estos botiquines, ya que no se 
ha reglamentado aun este servicio.

Vistos ios artículos 66 y 69 de la Ins
trucción general de Sanidad: 

Considerando que el establecimiento 
de ios botiquines do urgencia, á falta de 
Farmacia que diste de la población y do
micilio del Médico Jos 10 kilómetros que 
determina el artículo 69, debe obedecer á 
la reglamentación que proponga el Real 
Consejo de Sanidad, según el dicho pro
yecto determina en su párrafo 3.*̂ , y 

Considerando que el autorizar á cada 
Jun ta  provincial para que fije el enipleo, 
origen y surtido de dichos botiquines, 
daría lugar á trascendentales divergen
cias de criterio, que cederían en daño del 
servicio, y algunas veces en el de los le
gítimos intereses de ios Farmacéuticos, 
desnaturalizando el finque persiguen los 
artículos precitados,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido 
disponer que la regia mentación de los 
botiquines de urgencia que autoriza la 
Instrucción General do Sanidad, tenga el 
carácter general que la misma determina, 
siibordinándoia ai cumplimiento de sus 
artículos 66 y 69.

De Real orden lo digo á V. S-, como re
solución do la expresada consulta, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembro de 1909.

P. D.,
A L B A .

Señor Gobernador civil de Albacete*

iílS T E R IO  DE ISSTDÜCCÍÓS PÜBLICA
¥ B E L L i S  I R T E S

REAL ORDEN
Excmo. Sr.; Varias Asociaciones de 

Maestros de diversas provincias han pro
ducido instancias de queja contra las Di
putaciones respectivas, lamentándose del 
atraso y abandono en que tienen estas 
Corporaciones cuanto afecta ai pago do 
aumento g adual de sueldo que corres
ponde percibir á los Maestros con arre
glo á la ley de Instrucción Pública de 9 
do Septiembre de 1857.

La frecuencia de tan justas quejas ha 
dado motivo para que este Ministerio so 
dirigiera en distintas ocasiones al del 
digno cargo de V. E., interesándole para 
que la citada Ley y los preceptos comple
mentarios tuvieran la debida eficacia.

A pesar de las medidas adoptadas, al* 
gimas Diputaciones siguen resistiéndose 
á la obligación señalada, invocando en su 
favor pretextos que no pueden admitirse 
y creando al Magisterio primario una 
situación verdaderamente anómala, que 
atenta á sus legítimas aspiraciones y que 
perjudica notablemente los intereses de 
la enseñanza.

El artículo 196 de la ley de Instrucción 
Pública, ordena que los Maestros disfru
tarán un aumento gradual de sueldo con 
cargo al presupuesto provincial; el ar
tículo 10 del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, dispone que las Juntas provin
ciales, tan luego formen los escalafones, 
reclamarán do las Diputaciones respecti
vas que incluyan en sus presupuestos y 
satisfagan el aumento de sueldo á los 
Maestros á quienes corresponda.

El Real decreto de 23 de Diciembre de 
1902 preceptúa en su artículo 4." que son 
gastos provinciales, de pago inmediato é 
inexcusable, los de personal y material 
de la instrucción pública oficial que les 
están señalados por las Leyes y  disposi
ciones emanadas del Gobierno, y agrega
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el artículo 9."̂  que no poilrán satisfacerse 
los gastos voluntarios mientras no se ha
yan solventado todos los obligatorios.

En virtud do lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 

disponer se signifique á V. E. la conve
niencia de prevenir á las Diputaciones 
Provinciales que cumplan la ley de Ins
trucción pública, y, por lo tanto, que in 
cluyan en sus presupuestos las cantida
des necesarias para abonar el aumento 
gradual de sueldo á todos los Maestros á 
quienes corresponda, con arreglo á los 
escalafones rectifícados, y pagarles las 
cantidades atrasadas que les adeudan por 
igual concepto; y  que á estos efectos, y 
caso que V. E. lo estime oportuno, niegue 
su aprobación á los pr(3supuestos provin
ciales que no consignen las partidas ne
cesarias para satisfacer tan sagrada obli
gación.’

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1909. ,

BARROSO 
Señor Ministro de la Gobernación.

— -----------

fflllSTEEIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponerse inserto en la G aceta  
DE M adrid la relación do ios servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal duran te el 
mes do Octubre úi t imo. (Xniase el Anexo 2^) 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.
— --------------

ADfflISTMCiOH

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación do las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la 
prim era quincena del mes de Diciembre 
de 1909, y que, con arreglo al artículo 
adicional de la Ley de 22 de Julio de 
1891, deben publicarse en la G aceta  de 
M adrid:

'D.'" Rafaela Aranda y García, 470 pe
setas,

D.''María Nieves Oroz Huesa, 1.100.
D.^ María ele los Milagros Fernández 

Sola, 1.250.
D.®" Caya Martínez OdioíJ, 1.125.
D.^ Adela López MariíriPz, 470.
D.“ María Angustias Jaldo Moreno,625.
D.*" María Antonia Morales Lara, 625.
D. Fernando Martínez Abréu y herma

nos, 625.
D.^ Adelina Descharaps y Levacher, 

2.000.
D.*" María de la O Teresa Godino Val- 

diivielsO; 1.125.

D.”' Enriqueta Barón y Martínez, 1.250.
Tigresa Adalid Murriota, 1.650.

J)^ Enriqueta Bremón Vi jlalonga, 1.200.
D.^ Adelaida Bamper Larráz, 625.
D.'" Isabel Sancho Navarro. 625.
1).'̂  Matilde Bartolomé Cremer, 625.
DA Josefa Moscardó Carrascosa, 1.642,50
D.‘̂ Rosario Selva Ritas, hija y entena

das, 625.
D."*' María de los Dolores Pérez Cortés, 

470.
D.^ Francisca de Paula Suárez de Fi- 

güeroa y Ortega, 1.250.
Madrid, 15 de Diciembre de 1909.=EI 

General Secretario, Madariaga.

NiSTERlO DE HACIENDA

i
\ B i r e c c i é i s  G e i B e r a l  dle i a  B e u á a  
I y  C l i i s e s  F í i s i v i i s .

Es l a Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle do Atocha, número 15, 
se verifíquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 20, 21 y  22.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
36.600.

Día 24.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes do metálico, hasta el número 
36.687.

Idem id. id. de efecios, hasta, ol núme
ro 36.627.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros do igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.372.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupoiies, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión do las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 do Marzo de 1900, hasta ol número 
2.807.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 9.781.

Idem do carpetas provisionales d é la  
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el can jé por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre do 1901, hasta el número 11.131.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión do otros do igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y eorrienícSjhasta el número 
13.176,

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores..

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y reembolso do títulos del 2 por 100

amortizados en todos los sorteos, factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes do creaciones, 
conversiones, renovaciones y cajijos.

Madrid, 17 de Diciembre de 1909.==*E1 
Director general, Cenón del Alisal.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclama<uón do 
obligaciones procedentes do Ultramar.

A D. Ramón Prieto González:
Vista su instancia reclamando los habe

res devengados por su poderdante don 
Francisco González Roses, en varios me
ses del año 1897, como Guardia vigilante 
que fue en la provincia de Santa Clara 
(Cuba),

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
prim era copia de la escritura de poder 
conferido á su favor por el interesado, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales de 
adeudo.

Madrid, 4 de Agosto del909.=P.O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto y González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando en nombre de D. Baldomero 
Cibreiro.los haberes por éste devengados 
en varios meses del año 1897, como Guar
dia vigilante que fué en Santa Ciara, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
prim era copia do 1  ̂escritura de poder y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno do les certificados originales 
de adeudo.

Madrid, 10 de Agosto de 1909.=P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Benito Martínez:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando el abono de los haberes que 
devengó como Patrómde la falúa de Sa
nidad del puerto de la Habana, en los 
nmses de Septiembre á Diciembre de 1897, 
y de Julio á Diciembre de 1898, y tenien
do en cuenta que de los documentos pre
sentados y de los antecedentes que obran 
en este Centro aparece sin satisfacer la 
obligación de que se trata.

Esta Dirección General ha acordado 
reconocei* á usted el derecho al percibo 
de los haberes que devengó en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897, y 
negar el abono de los correspondientes 
al año 1898, porque habiéndose deven
gado cuando ya estaba implantado en 
Cuba el régimen autonómico, deben ser 
satisfechos con cargo á los fondos locales 
de la Isla.

Para ello se practica la siguiente liqui
dación:

Importan los haberes de los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897, á razón 
de 350 pesetas anuales, 582,52 pesetas.

Descuento del II por 100, 64,07.
Líquido á percibir, 518,45.
Madrid, 13 de Agosto de 1909.=P. O., 

Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, so

licitando, como Plabilitado délos emplea
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dos de Policía de la provincia de Santa 
Clara (Cuba), los haberes devengados por 
D. Francisco Siverio Machado, como 
Guardia vigilante que fué> en dicha pro
vincia, correspondientes al mes de Octu
bre de 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted para que, 
en el plazo de treinta días, presente la 
prim era copia de la escritura de poder y 
reintegre con una póliza de dos pesetas el 
certificado original de adeudo.

Madrid, 21 de Agosto de 1909.==P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista su instancia reclamando como 

Apoderado-habilitado de los empleados 
de Policía de la provincia de Santa Clara 
(Cuba), los haberes devengados por don 
Feliciano Moderna, como Guardia vigi
lante que fué en dicha provincia, corres
pondientes á varios meses del año 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted para que, 
en el plazo de treinta días, presente la 
p rim era copia de la escritura de poder 
conferido á su favor por el interesado, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales de 
adeudo. '

Madrid, 23 de Agosto de IQOQ.^P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vístala instancia suscrita por usted, re

clamando como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de 
Santa Clara, los haberes devengados por 
D. José Trujillo, como Jefe de Policía que 
fué en dicha provincia, correspondientes 
á  varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presento la 
prim era copia de la escritura de poder, 
y  reintegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales 
de adeudo. _

Madrid, 25 de Agosto de 1909.«“ P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista su instancia en nombre de don 

Juan  G. Larrinaga, reclamando los habe
res devengados por éste, como Celador 
de Policía que fué en la provincia de 
Santa Clara (Cuba), correspondientes á 
varios días del mes de Noviembre y todo 
bI mes de Diciembre del año 1897,

E sta Dirección General ha acordado 
c o n  fista fecha requerir á usted,para que 
en el p^^zo d® treinta días presente la p ri
m era copia de la escritura de poder, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales de
adeudo.  ̂ -r. ^

Madrid, 28 de Agosto de 1909. P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de 
Santa Clara, los haberes devengados por 
D. Manuel Rodríguez, como Guardia v i
gilante que fué en dicha provincia, co
rrespondientes al mes de Diciembre del 
año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á us^ed, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
prim era copia de la escritura de poder, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 28 de Agosto de 1909.=P. O., 
Moisés Aguirre.

 -----

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A
Y BELLAS. ARTES

M rección  Cresseral dl©l Inistitato  
Oeogrráfico y U stad ístieo .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 11 del actual, anuncia en 
segundo concurso la plaza de Jefe de 
Comprobación de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, que se halla 
vacante y que debe ser provista en la 
forma que determinan los artículos 34 
y 38 del Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1906, para la ejecución de la ley de 
Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso, se ne
cesita una délas circunstancias siguientes:

1.̂  Haber sido Fiel Contraste en pro
piedad;

2.^ Ser Aspirante á Fiel Contraste.
Para los del prim er caso, los concur

santes elevarán sus instancias á esta Di
rección General, acompañadas de las par
tidas de bautismo ó certificaciones de 
nacimiento, el título que posean y todos 
los justificantes de los méritos y servi
cios que los interesados aporten, y para 
los del segundo caso, rem itirán las ins
tancias á este Centro por conducto regla
mentario.

También deberán probar unos y otros 
que no están inhabilitados para desem
peñar cargos públicos y declarar, bajo su 
responsabilidad, no haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo ó Corporación por 
Tribunal de honor ó mediante formación 
de expediente.

Las instancias documentadas deberán 
ser presentadas en este Centro directivo 
en el plazo de un mes, á contar desde el 
día de la publicación de esta convocato
ria en la G a ceta  d e  Ma d r id , en la inteli- 
gencia de que no serán admitidas las que 
lleguen á este Centro después de dicho 
plazo ó no vengan con los correspondien
tes justificantes.

Madrid, 15 de Diciembre de 1909.=E1 
Director general, Angel Galarza.

 -----
M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

B isecc ió n  G en era l deTAgrricul- 
tura,¡Industria  j  Com ercio.

M O N T E S
En 9 del actual se ha dictado por este 

Ministerio la Real orden siguiente: 
«Examinado el presupuesto que ha 

formulado la Inspección de Repoblacio
nes forestales y piscícolas para la cons
trucción de una casa para el personal de 
la Piscifactoría del rio Lerez, provincia 
de Pontevedra, importante la cantidad 
de 16,735 pesetas y 60 céntimos: 

»Considerando que la ejecución de esta 
obra es de imprescindible necesidad, 
puesto que para el buen servicio de la

; Piscifactc ía se precisa tengan habitación 
en ella el encargado del Laboratorio ec- 
tiogénico de otros trabajos anejos á la 

 ̂ misma y an Peón Vigilante, debiendo 
también ^laber en la casa las dependen- 

I cias nece; arias para el personal faculta- 
j tivo, todc m las condiciones de amplitud 
l é higiene compatibles con la índole de 
\ estos esta; lecimientos y la cantidad de 
l que pued- disponerse para esta clase de 

construcciones; y
»Consi i orando que las partidas que 

constituyeii el indicado presupuesto es
tán debidamente justificadas;

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo pr(>puesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto por su total importe de 
16.735 pesetas y 60 céntimos, de cuya 
cantidad 10.285 pesetas y 60 céntimos se 
aplicarán al concepto 35 del capítulo VI, 
artículo 4 del presupuesto vigente de 
este Ministerio, y 450 pesetas al concep
to 37 de loe mismos capítulo y artículo, 
debiendo solicitar la citada Inspección 
el libramiento de fondos y justificar su 
inversión la forma establecida, y en la 
inteligencia de que, dada la índole de la 
obra y las circunstancias que concurren 
para su címstrucción, debe practicarse 
por el sistema de Adminlstracipn.»

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectoR. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Diciembre de 1909.=?* 
El Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de esteMinis* 

terio.

B ir e e e i m G eneral de Obras Pú« 
M icas. 

C in a l de Isabel I I .
COMISARÍA REGIA

Resultado del cuarto sorteo de amortización 
de cédulas garantizadas por el Canal de 
Isabel I f , celebrado en el dia de hoy.

NÚMERO 
de las bolas 

que 
representa}! 

las series

NUMERACIÓN 
de las 

Cédulas amortizadas.

7 61 á 70
17 161 á 70
35 341 á 50
51 501 á 10
61 601 á 10
70 691 á 700
94 931 á 40

111 1.101 á 10
172 1.711 á 20
210 2.091 á 100
214 2.131 á 40
219 2.181 á 90
223 2.221 á 30
244 2.431 á 40
253 2.521 á 30
259 2.581 á 90
270 2.691 á 700
321 3.201 á 10
835 3.341 á 50
357 3.561 á 70
381 3.801 á 10

Madrid 15 de Diciembre de 1909.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Enrique Latre.

'MADRID.—Est. Tlp« “Sucesores de Rivedeneyra”—Paseo de San Vicente, núm, 20*


